
SESION 22.A ORDINARIA, EN MARTES 13 DE JULIO DE 1937 
(De 4 a, 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DEiL 

SUMARIO 

]. Se aprueba el proyecto eL que se re
conoce la validez del título de ¿omi
nio de un terreno adquirido por el Con
sejo Departamental de Habitaciones 
para Obreros de Punta Arenas. 

'2. Se rechaza el proyecto que libera de 
derechos de internación a los artículos 
que se importen para las Asistencias 
,Públicas del país. 

3. Se aprueba el proyecto que suprime J a. 
Sección Prisiones de la ,Caja de Pre
visión de Carabineros. 

<1. Se aprueba el proyecto que suprime el 
.Juzgado de Letras de Menor 'Cuantía 
de Maullín. 

\5. Se trata del proyecto sobre aumento 
de grado a determinados empleos del 
Ministerio de Educaeión Pública y se 

SEÑOR CRUOHAGA. 

aprueba el artículo 1.0 de dicho pro
yecto. 

6. Se acuerda destinar un cuarto de ho
ra al despacho del mensaje sobre as
censo de don Florencio GÓmez. 

7. Se acuerda preferencia al proyecto so
bre represión del alcoholismo. 

8. Se designa un Consejero del Instituto 
de Crédito Industrial. 

9. Se posterga hasta el lunes prOXlmo el 
debate sobre el proyecto referente a 
expropiación de dos fundos de la Be
neficencia. 

Se suspende la sesión. 

10. A segunda hora se aprueba en general 
el proyecto sobre propiedades de pisos 
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en un mismo edificio, y queda pendien
te su discusión en particular. 

11. Se constituye la Sala en sesión secre
ta. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores; 

Alessandri R., Fernando Maza F., José. 
Azócar A., Guillermo. 
Barrueto M., Darío. 
Bórquez P., Alfonso. 
Bravo O., Enrique. 
Concha E., Aquiles. 
Concha, Luis Ambr<>sio. 
Cruz e., Ernesto. 
Durán B., Florencio. 
}::stay C., Fidel .Segun-

do. 

Gatica 'S., Abraham. 
Grove V., Rugo. 

Grove V., Marmaduke. 
Gumucio, Rafai6l Luis. 
Guzmán, Eleodoro Enri-

que. 

Hiríart e., Osvaldo. 
Lira r., Alejo. 

Martínez M., Julio. 

Meza R., Aurelio. 
Michels, Rodolfo. 
Morales V., Virgilio. 
Muñoz e., Manuel. 
Opazo L., Pedro. 
Ossa e., Manuel. 
Portales V., Guillermo. 
Pra,denas M., Juan. 
Rivera B., Gustavo. 
Ríos A., J. M. 

Sáenz, Cristóbal. 

,Santa María O., Alvaro. 
Schnake V., Osc.ar. 
Silva C., Romualdo. 
Ureta E., Arturo. 
Urrejola, José Francisco 
Urrutia M., Ignacio. 
Valen zuela V., Osear. 
Walker L., JIoracio. 

ACTA APHOBADA 

Sesión 20.a ordinaria en miércoles 7 de julio 
de 11937.~Presidencia del señor Oruchaga 

Asistieron los señores; Alessandri, 4~ZÓ
cal', ,Barrueto, Bórquez, Bravo, Concha 
Aquíles, Concha Luis, 'Cruz, Durán, Gatica. 
Grave Hugo, Grave Marmaduke, Gumucio 
Guzmán, Hiriart, Lafertte, Lira, lHartínez: 
Maza, Meza, Morales, Muíioz Opazo Ossa 
Portales, Pradenas, Rivera, 'Ríos, 'Rodrí~ 

guez, Sáenz, Santa María, Schn:lke, ,silva,. 
lJ reta, U rrejola, U rrutia, Valenzuela y Wal
ke1'. 

El seuor Presidente da por aprobada el 
acta de la sesión 18.a, en 5 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión 19.a, en 6 del pre
sente, queda en Secretaría, a disposición de 
los seíi.ores Senadores, hasta la sesión pr6-
xima, para su aprobación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios; 
que a (,olltilluaeión se indican; 

OFICIOS 

Dos ele la HOllorable Cámara de Diputa
dos, con los enales comunica que no ha in
sistiüo en la aprobación de los siguientes 
proyectos de ler desechados por el Hono
rable Senado; 

Sobre concesión de ascensos y aumentus 
de pensiones a yeteranos de la guerra del 
Pacífico; y 

Sobre modificación del inciso 2.0 del ::tf

tíeulo 15 del decreto con fuerza de ley nú
mero 31 so'bre reclutamiento del Ejército. 

Se mandaron archivar. 
Uno del señor Ministro del Interior, en 

que contesta el oficio número 124 que se le 
dirigió a nombre del honorable Senador don 
JIarmaduke Grove, referente a devolución 
de imposiciolll~" a personal retirado de C'l
rabineros. 

Se mandó poner a disposición de los se
ñores Senadores. 

T:no del señor Ministro de Tierras y Co
]onización, en que se pide se dé un lugar 
preferente en la tabla al proyecto sobre 
aprovechamiento de tierras fiscales en Ma
galJanes. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Informes 

Uno de la Comisión de Gobierno, recaído 
en el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Diputados, sobre reconocimiento de 
la validez del título de dominio de un te
rreno adquirido rOl' el C~r:s0j(\ Departa-
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mental de Habitaciones para Obreros de 
Punta Arenas. 

UIl{) de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia, recaído en. el provecto 
de ley de la Honorable Cámara de Diputa
dos sobre Propiedades de Pisos y Departa
mentos en un mismo edifi,cio; y 

Uno de la Comisión (le Trabajo y Preyi
sión Social, recaído en el proyecto de ] cy 
de la Honorable Cámara de Diputados, qne 
modifica la ley número 5,231 sobre Alcoho
les y bebidas alcohólicas ~- en la Moción del 
honorable Senador don Hugo Grove sobre 
prohibición elel expendio de bebidas alco"to
licas el] los días sábados y festivos. 

Quedaron para tabla. 

Solicitud 

UlIa de doña Adelaida del ·C. La'.'tlnclcI'iJ'l 
en que pide aumento de pensión. 

Pasó a la Comisión de Asuntos Particu
lares de Gracia. 

Fácil despacho 

En discusión general, se da tácitamente 
por aprobado el proyecto de ley iniciado 
en una Moción del señor Alessandri. por el 
cual se autoriza a la Municipalidad ele Irl'.li
que para. que transfiera gratuita y perpe· 
tuamente a la Junta de Beneficencia, los te
rrenos que se indican. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa a 
la discusión particular. 

Artículos 1.0, 2.0, 3.0 Y 4.0 

Se dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE IjEY: 

"Artículo 1.0 Autorízase a la Municip:1-
lidad ele T quique para que transfiera gra
tuita y perpetuamente a la Junta de Bene
ficencia los terrenos que cedió aquélla a 
esta. última en uso y goee gratuito por 10 
años según escritura púiblica de 18, de julio 
de 1936, nnte el Notario de Iquique, don 
Aníbal Oyarzún. 

Esos terrenos corresponden a las manza-

nas signadas con los números 226, 196 y 166 
de la ciudad de Iquique, situadas frente al 
adual Hospital y sus deslindes son: 

Manzana N.o 226.-Por el Norte, prolon: 
gaei611 imaginaria de la calle Serrano; por 
~l Sur, prolongación imaginaria de la eaUe 
Tarapaeá; por el Oeste, Prolongación ima
ginaria de la calle 7.a Oriente, y por el Es
te, prolongaeión imaginaria de la calle 8.a 
Oriente, frente al antiguo Hospital. 

Manzana N.O 196.-PoT el ~orte, prolon
gación imaginaria de la ealle San Martín; 
por el Sur, prolongación imaginaria ele la 
calle Serrallo; por el 'Este, prolongación 
imaginaria rle la calle 8.a Oriente y Hospi
tal Alltiguo, ~~ p01' el Oeste, prolongación 
imaginaria de la calle 7.a Oriente. 

Manzana N.O 166.-Por el Xorte, sitio& 
eriazos y Cementerio númer{) 1; por el Sur, 
pro]ongaeión imaginaria de la calle San 
Jlartín; por el Este, prolongación imagina
ria de la calle S.a Oriente, y por el Oest~, 
prolongación imaginaria de la calle 7.a 
Oriente. 

Artículo 2..0 Transfi~rense a la misma 
.Tunta ele Beneficencia los terrenos que cie
rran las manzanas a que se refiere el artÍcll
lo anterior y que constituyen la prolonga
ción imaginaria de las calles de Tarapacá, 
Serrano y San Martín desde 7.a a 8.a Orien
te; la prolongación imaginaria de la calle-
8.a Oriente, desde Tarapacá hasta sitios 
eriazos y Cementerio número 1 o sea la ca
lle imaginaria que queda frente a la entra
da del actual Hospital y el terreno de la ca
lle S.a Oriente entre Tarapacá por el Norte 
y Thompson por el Sur, calle que al Este
colin da con el Hospital y al Oeste con terre
nos de la Junta de Beneficencia. 

Artículo 3.0 AutorÍzase a la Junta de Be
neficencia para que proceda a expropiar los. 
terrenos que estima necesarios de la manza
na número 256 de la ciudad de Iquique y 
cuyos deslin des son: al Norte, prolongaci.ón 
imaginaria de la calle Tarapacá; al Sur, ca
lle Thompson, al Oeste, calle 'l.a Oriente y 
al Este, calle R.a Oriente. 

Decláranse de utilidad pública para es
tos efectos los referidos terrenos. 

La expropiación se sujetará a las pre,,
cripciones del título VI del libro IV del Có
digo de Procedimiento 'Civil. 

Artículo 4.0 Esta ley comenzará a regí!'" 
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desde su publicación en el "Diario Oficial". 

En discusión general y particular, se da 
tácitamente flor aprobado el proyecto de 
ley, remitido por la H0110rable Cámara cie 
Diputados, en que se eximen del impuesto 
'Complementario a la renta las pensiones de 
los veteranos de la Guerra del Pacífico. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Agrégase como inciso final 
del artículo 23 de la ley número 5,311, de 
4 de diciembre de 1933, el siguiente: 

"Dichas pensiones y montepíos no po
,drán ser gravados con el Impuesto Global 
Complemnetario Adicional ni con otro al
guno". 

Artículo 2.0 Esta ley comenzará a regir 
desde elLo de enero de 1937". 

En discusión general y particular, se da 
tácitamente por apro!bado, en los términos 
en que los propone en su informe la Comi
sión deG:obierno, el proyecto' de ley, de 
iniciativa de los honorables ,senadores se
ñores Bórquez, Concha don Luis Ambrosio, 
Haverbeck,Lira y Maza, en que proponen 
declarar feriado para la provincia de Maga
Hanes, el 21 de julio próximo. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Declárase día feriado 
para la provincia de Magallanes el 21 de 
julio del presente año". 

Esta ley regirá desde su publicación ¡~n 
el "Diario Oficial". 

Incidentes 

El honorable Senador señor Dnráll ana
liza las causas que producen el estagna
miento de la población en 'Chile, entre las 
cuales figura en forma muy principal la~ 
tuberculosis. 

Pasa a la Mesa un proyecto de ley, en 
que se propone la creación de un Comité 
Nacional Consultivo, con asiento en Santia
go, que tendrá a su cargo la coordinación 
de un movimiento nacional destinado a 
-com'batir la tuberculosis y ruega a la Mesa 

le dé la tramitación correspondiente. 
El señor Presidente declara que el pro

yecto llasará en informe a la Comisión de 
Higiene y Salubridad. 

El seuor Schnake hace diversas conside
raciones, analizando la responsabilidad que. 
en concepto del Partido Socialista de Chi
le, corresponde a la clase dirigente, en 'lU 

administración y dirección política, econó
mica y social. 

Se clan por terminados los incidentes. 

El señor Presidente hace presente a la 
Sala que corresponde proceder a votar el 
proyecto de acuerdo formulado por el se
ñor Silva Cortés en el orden del día de la 
sesión 18.a, en 5 del actual, durante la dis
eusión del proyecto sobre expropiación de 
los fundos "Coirón" y "Tahuillco". 

Se da lectura al proyecto de acuerdo res
pectivo. 

El señor ·Walker formula indicación pro~ 
poniendo que el referido proyecto se aprue
be en los siguientes términos: 

"El Senado estima inconveniente los ata
ques que se han dirigido al honorable Se
nador por Atacama y 'Coquimbo, don Abra
ham Gatica, con motivo del proyecto sobre 
expropiación de los fundos "Coirón" y "Ta
huinco". 

En votación, en estos términos, se produ
cen 10 votos por la afirmativa, 14 por la 
negativa, 9 abstenciones, y una a:bstención 
por pareo. 

Repetida la votación, queda desechado 
por 20 votos ,contra 8 abstenciones, y 3 
abstenciones por pareo. 

En votación el proyecto de acuerdo pro
puesto por el señor Silva Cortés, resulta 
aprobado por 22 votos contra 1, 8 absten
ciones y 3 abstenciones por pareo. 

Con el asentimiento de la Sala, se acuer
da clirigir el oficio solicitado por el señor 
Sil';a Co,rtés en la sesión 18.a, en 5 del ac
tual. 

Se da' le.ctura en seguida a una indica
ción del señor Lira, en laeual pide que se 
mande en informe a la ,Comisión de Agri
cultura el proyecto de ley, presentado por 
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Su Señoría sobre re'presión del alcoholismo. 
Tácitamente se da por aprobada. 

Se suspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

.orden del día 

El señor Presidente pone en discusión ge
neral el proyecto de ley, remitido por la 
Cámara de Diputados·, .por el cual se esta
blecenciertos requisitos para ejercer la 
profesión de medicina en sus espe.~ialida

des de Radiología yCurietera pia. 
El señor Lira pide se aplace la discusión 

hasta una sesión ,próxima, a fin de que 
pueda concurrir el señor Ministro de Salu
bridad. 

El señor Walker formula indicación para 
que el proyecto vuelva a Comisión hasta 
el lunes próximo, conservando su lugar en 
la tabla, y debiendo discutirse en esa se
sióncon o sin informe. 

Se toma, en segnida, en considera.r:ión el 
oficio de la 'Cámara de Di'putados, en \Ciue 
comunica que ha tenido a ibien insistir en 
la a,probación del proyecto de ley que au
toriza a la Municipalidad de Viña del Mar 
para ·contratar con la :Caja Nacional de 
Ahorros o con otra institución de Crédito, 
un empréstito que produzca hasta la suma 
de doce millones de pesos, y que fué dese
.chado por el Senado. 

E,l señor Presidente da cuenta a la Sala 
del estado de la tramitación de este asun
to. 

En discusión si insiste o no el Senado 
en el rechazo del 'proyecto, usan de la pa
labra los señores Grove don Hugo, Ríos 
Arias, Azúcar y Santa María. 

El señor Ríos Arias fo.rmula indicación 
para que se aplace la discusión de este ne
gocio hasta que llegue el informe que habrá 
de evacuar la rContraloría ·como resultado 
de la visita de inspección que actualmente 
se verifi.ca en esa Municipalidad. 

Varios seño.res Senadores apoyan la illUi
cación. 

El señor Presidente la pone en votación 

inmediata y resulta aprobada por 18 votos 
contra 9, una abstención y un pareo. 

Se toma en consideración el oficio de la 
Cámara de Diputados, en que comunica 
que ha tenido a bien insistir en la a proba
ción del proyecto de ley que estabiece que 
los dividendos de acciones de Sociedades 
Anónimas que no se cobren dentro del pla
zo de diez años, pertenecerán al Cuerpo de 
Bomberos del domicilio de la Sociedad que 
los haya 'producido. 

En discusión si el Senado insiste o no 
en desechar este proye·r:to, no usa de la ,pa
labra ningún señor Senador. 

Cerrado el debate y tomada la votación, 
se producen 13 voto" por la afirmativa y 
15 por la negativa. 

El señor Presidente declara que el Sena
do no insiste. 

El señor Presidente .pone en discusión 
general el proyecto de ley, remitido por la 
Cámara de Diputados, por el cual se con
cede a don Benito Villar, 'Por un plazo de 
90 años, el sitio denominado ",Piedra del 
Encanto ", ubicado entre el mar y el ca
mino de Viña del ~lar a Concón, cerca de 
lVIon·temar. 

El señor Grove don Hugo formula indi
cación ,para [que vuelva a ¡Comisión. 

Varios señores Senadores apoyan la in
dicación. 

El señor P,residente la pone en votación 
inmediata y resulta aprobada, por 18 vo
tos contra ,6 y una abstención. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió ·cuenta: 

1.0 De los siguientes ofidos ministeria. 
les: 

Santiago, 6 de julio de 1937. - Señor 
Presidente: 

Ha recibido el infrascrito el oficio de 
V. E., número 148, de2il de junio .próximo 
pasado, en que se sirve formula.r algunas 
peticiones a nombre del honorable Senador 
don ¡Luis Ambrosio 'Üonejha, :.relacionadas 
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con la prohibición de extraer ostras en la 
bahía de Ancud. 

En respuesta, me es grato remitir a V. 
E., el informe evacuado sobre el partienlar 
.por la Dirección General de Pesca y Caza. 

Saluda muy atentamente a Y. E. Su SS. 
-Ri'cardo Bascuñán. 

Santiago, 13 de julio de 1987. - La Di
rección General (le Benpficemia y Asistpll
cia Social, IJOl' oficio ll11mero :~J72, de fe
cha 10 del actual, dice a este :vlinisterio lo 
que sigue: 

En .c;umplimiento a la providencia núme
ro 787, de n. S., reca~da en pI ofirio nú
mero 167. del Honol'able Senado, meper
mito adjnntarle los datos pedidos. a sabpr: 

Nómina de los fondos en actual explota
ción directa, a cargo de la HonOl'able .JUIl-
1a Central, ('omo de las propias ,Tuntas pro
piet.arias,collforme a la indicación en el 
cuadro respectivo; 

N ómina de los fundos cuyo arrendamien
to fuÉ' hecho en remate públi.co, con los 
mínimums y c{mones de arriendo en que 
flleron adjudicados, con sus avalúos, etc. 

y nómina de los arrendados sin rema
fe. 

1.e agrupado estos datos en hoja sepa 
rada para cada Junta, a fin de facilitar el 
estudio que de éstos se quiera hacer". 

Lo que transcribo a usted, en respuesti 
al oficio número 167, de fecha 2 del ac
tual. 

Saluda a V. E. - E. ,Cruz ,Coke. 

2.0 De los siguientes oficios de la Hono
ra.ble Oámara de Diputados: 

Santiago, 12 de julio de 1937. 

Tengo la honra de poner en conocimien
to de V. E. que la Cámara de Diputados, 
con motivo del oficio de S. E. el Presiden
te de la República, con el cual formula ob
servaciones al proyecto de ley, despachado 
por el Congreso Nacional, sobre Escalafón 
Judicial, hll adoptado los siguientes acuer
dos: 

1.0)-ACEPTAR LAS OBSERVACIONES 
QUE CONSISTEN EN HABER SUBS
TITUIDO POR LAS SIGUIENTES LAS 
DISPOSICIONES QUE SE INDICAN: 

. Art. :2. o Inciso 3. o En el escalafón espe
cial del personal subalterno, figurarán los 
empleados de Secretaría de los Tribunales 
de .Justicia, los empleados de los fiscales y 

los cm pleados, con nombramiento fiscal, de 
los defensores públicos. 

Art. 8. o Inciso 3.0 El Tribanal resolverá 
la reclamaciGn en la se6'unc1a quincena de 
mayo. Si la reclamación afectélre a otros 

fnnciolJ¡arios, se oirá a éstos en la forma y 
dentro del plazo t1ue la Corte determine. El 
esC'alafón de antigüedad con las reformas 
qne se le hagan después de las reclamacio
nes, se publicará dentro de la primera quin
cena de junio. 

Art. 11. I ... os J uece>: de I,etras de 11ayor 
Cuantía, elevarán a la respectiva Corte de 
Apelaciones, an,tes del 15 de diciembre de 
cada año, un informe con la apreciación que 
les merezcan los funcionarios de su depen
dencia, atendida su eficiencia, celo y mo
ralidad en el desempeño de su cargo y con 
las medidas disciplinarias que se les hubie
re impuesto en. el año. 

Las Cortes de Apelaciones enviarán a su 
vez a la Corte Suprema en los últimos cinco 
días de cada año, igual informe sobre los 
funcionarios de su dependencia. 

Dentro de este mismo plazo, el Fiscal de 
la Corte Suprema, informará a este Tribu
nal, respecto de los fiscales de las .cortes 
de Apelaciones. 

Si la apreciación de los .Jueces, de las Cor
tes o del Fiscal con,tuviere cargos contra al
gún funcionario, deberá oírlo antes de ele
var su informe, en el cual deberán figurar 
los descargos formulados. 

El Presidente del 'Consejo General y los 
Presidentes de los Consejos Provinciales 
del Colegio de Abogados, concurrirán sin. 
derecho a voto, a las deliberaciones que efe e 
túen las respectivas Cortes de Apelaciones 
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente artículo. 

Art. 17. Las listas, ternas o propuestas 
para los nombramientos de los funcionarios 
del Poder Judicial comprendidos en el es
calafón" se harán con sujeción a las leyes 
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vigentes, respecto a los requisitos, condi
ciones, inhabilidades e incompatibilidades 
exigidas para cada cargo, en cuanto no ha
yan sido modificadas por las disUosiciones 
de los artículos siguientes. 

Art. 20. En las presentaciones no podrán 
figurar funcionarios a quienes en el añc 
anterior, contado hacia atrás, desde el dír. 
que se produjo la vacante que se trata de 
proveer, se hubieren aplicado medidas dis
ciplinarias de censura por escrito, pago dt~ 

costas, multas o suspensión, ni aquelloi'l que 
hayan sido afectados por suspensión ele sus 
cargos en los últimos cinco años pero sí en 
:conformidad al artículo 83 de la Constitu-
ción Política, alguna hubiere de entrar en 

terna por antigiiedad, en ella dejará cons
tancia de las medidas Que le hayan afecta
do. 

Los funcionarios figurarán en terna por 
orden estri@to de antigüedad. 

Art. 21. La formación de las listas, ter
nas o propuestas, deberá hacerse por el 
Tribunal respecti vo con asistencia de la ma
yoría absoluta de los miembros de que se 
componga. IJas elecciones se harán en vota
ción secreta y por mayoría absoluta de los 
'presentes. En caso de empate por dos ve
ces, decidirá el voto del que presida. 

El Fiscal Jlodrá integrar el Tribnnal para -
los efectos de este artículo. 

Art. 28. Las ternas para proveer alguno 
de los cargos ele la segunda o tercera se
Tie del Escalafón SecundarlO ~_e formarán 
preferentemente: 

a) Con los funcionarios con título de abo
gado de la misma serie, y 

b) Con los abogados oponentes y con los 
funcionarios de la misma serie del cargo 
que se trata de proveer, siempre que ten
gan más de diez años en el ejel'cicio del 
cargo. 

Art. 30. No podrán figurar en las pro
puestas de abogados que se indican en los 
artíC'ulos 23, inciso IV y V, 25 inciso lIT, 
2,6 inciso lII, 27, 28 letra b) y 29, sino aqué
llos que figuren en una lista de abogados 
idóneos para cargos judiciales que anual
mente deberá formar la Corte Suprema con 
sujeción a las disposiciones siguientes: 

En el mes de noviembre de cada año, 
los Consejos de Abogados paSal'Jll a la Cor
te de Apelaciones respectiva una lista por 

orden alfabético, de los abogados que con
sideren más idóneos para el desempeño, 
de los distintos cargos a que pueden aspi
rar, de acuerdo con la presente ley, con ex-. 
presión de la fecha del título profesional y 
de las demás circunstancias que los hagan 
recomendables vara cada uno de los acuer
dos de que se trata. 

Carla Corte de Apelaciones elegirá de l~ 

lista correspondiente a los abogados que 
considere más meritorios, y formará la lis
ta definitiva, que enviará a la Corte Supre
ma en los quince primeros días del mes de 
Cliciembre de cada año. 

Recibidas por la Corte ,Suprema todas las 
listas que deben remitirle las cortes de Ape
laciones, formará por orden alfabético, una 
lista general de todos los candidatos, COD, 

indicaeión del cargo para ,que han sido reco
mendados y el Tribunal -que los haya pro
puesto, pudiendo hacer exclusiones de pro
pia inicia ti va. 

Esta lista será remitida al Ministerio de 
,Justicia, dentro ele los primeros cinco días 
de ene¡'o de cada año, para su publicación 
en el "Diario Oficial". 

Los funcionarios con título de abogados 
de las categorías 8, 9 y 10 del Escalafón 
Primario se considerarán, por ministerio de 
ley, que figuran en la lista de abogados idó
neos a que se refiere este artículo. 

2.o)-RECHAZAR LAS OBSERVACIO
NES QUE CONSISTIAN EN MODIFI
CAR EN LA FORMA QUE SE INDICA 
LA REDACCION DE LAS SIGUIEN
TES DISPOSICIONES: 

Artículo 4. o El Escalafón primario ten
drá las siguientes categorías: 

1. a Categoría: Miembros y Fiscal de la 
Corte Suprema. 

~. a Categoría: Miembros y Fiscales de la 
Corte de Apelaciones de Santiago. 

3. a Categoría: Miembros y Fiscales de las 
demás Cortes de Apelacion,es, Relatores y 
Seeretarios de la Corte Suprema. 

4.a Categoría: Jueces I.Jetrados de Mayor 
Cuantía de Santiago, Relatores y Secreta
rios de la Corte de Apelaciones de San tia
g·o. Defensores Públicos de Santiago y Val
paraíso. 

5.a Categoría: Jueces Letrados de Mayor 
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Cuantía que funcionen en el asiento de las 
demás Cortes. 

Relatores y Secretarios de las otras Cor
tes de Apelaciones. 

6. a Categoría: .J ueces Letra dos de 11ayor 
Cuantía de capital de provincia. 

Jueces Letrados de ::\Iayor Cuan.tía (le ca
pitales de departamento considerados de 
primera clase. 

Jueces de Menor Cuantía de Santiago: 
7. a Categoría : .Tueces Letrados de IIIayol' 

Cuantía de departan'entos de segmlda cla
se. 

Secretarios de Juzgados de l\byo:l' Cuan
tía de asiento de Corte . 

Jueces de MenOl" Ouantía ele Valparaíso. 
Defensores Públicos de asiento ele 'Oorte 

y de capital de provincias. 
8. a Oategoría: J·ueces Letrados de iUenor 

Cuantía de las demás ciudades ele asiento 
de Corte. 

Secretarios de ,Juzgados de ::.\Iayor Cuan
tía de capital ele provincia. 

Secretarios de Juzgados de .:'Ir ayol' Cuan
tía de departamentos de primera clase. 

Defensores Públicos de departamentos. 
9. a Categoría: Jneces de l\Ienor Cuantía 

no comprendidos en las categOl'laS anterio
res. 

;Secretarios de Juzgados de Mayor Cuan
tía de departamentos de segunda clase . 

Secretarios de Juzgados de Menor Cuan
tía de Santiago. 

lO.aCategoría : Secretarios de los demás 
Juzgados ele Menor Cuantía. 

Para los efectos de esta ley se considera
rán -como J llzgados de Departamentos de pl'i
mera clase, a los de los siguientes departa
mentos: Arica, Los Andes, Coronel, Co
quimbo, Imperial, Quillota, }Ielipilla, On-
11e, Osorno, San Anton,io, San Carlos, Tal
cahuano y Vallenar. 

Art. 5. o Los funcionarios de las catego
rías 5.a a 10.a, ·con más de cinco años de 

permanencia en el cargo tendrán para los 
efectos de los ascensos los mismos derechos 
que los fun.cionarios de la categoría inme
diatamente superior, siempre que en esta 
no se presenten funcionarios con los requisi
tos para ascender en número suficiente pa
ra la formación de la terna ° propuesta. 

Art. 19. N o podrá ser promovido a una 
categoría superior el 'fun.cionario que tenga 

menos de cuatro años en Su grado, salvo 
que teniendo más de dos años en su cargo, 
hubiere servido más de cinco en la cate
goría i:lIl1cc1iatamellte inferior, no hubiel'e 
sido p]'omoúdo de acuerdo con el artículo 
5. o y siempre que no so presenten en, nú
~lleI'O bastante funciol1C1l'ios (lue tengan los 
cnatro años de permanencia exigida. 

/ .. 1't. :23. Para proveer los cargos ele }! i-
11i8tros y Fiscales de las categorías 2. a.)' 

3. a, se formará una terna con el miem'IJ;") 
m:¡s antiguo de Corte de Apelaciones, o (":1 

el Juez Letrado más antiguo de la cate!.~;\
ría inmediatamente inferior, y con dos fn!~

ci~larios de la del cargo que se trata de 
;;roveer. 

Si al proveer en propiedad alguno de los 
cargos ele la 3. a categoJ'ía, uno o más f:m
eionario:i (le la misma categoría solicitaren 
su inelllsiól1i en la terna, se reservará en 
ella para el que se considere más ídóneo uno 
de los dos lugares que correspondan a los 
f1llleionarios elegidos por mérito. 

Los fnllcionarios de las categorías 3.a, 
4. a y ;). a que no sean miembros de Cortes 
el e Apelaciones o jueces letrados, sólo po
drán figurar en las tern.as para Ministros 
de Cortes de ApelacioneS, si hubieren des
empeñado un Juzgado de Letras por lo me
nos de la 6. a categoría, por un plazo no me
llor de cuatro años. 

Las ternas para jueces letrados de las ea
tegol'ías 4.a a 8.a se formarán con el Juez 

Letrado más antiguo de la categoría infe
rior y con dos fun,cional'ios de esa misma ca
tegoría o de la del cargo que se trata de 
pl'Ovcer, elegidos por mérito. En las ternas 
para jueees letrados de la 7. a y 8. a catego
J'ías en los dos lugares por mérito podrán 
:figurar abogados. 

Para los jueces letrados de la novena ca
tegoría la terna se formará con funciona
rios de la misma categoría o con abogados. 

Art. 24. Para proveer el cargo de Rela
tor, la respectiva Corte propondrá al funcio
llario que, perteneciendo a la misma cate
g:oría del cargo que se trata de proveer o 
de la categoría inmediatamente inferior, con-o 
sidere más idóneo para desempeñarlo, sin 
que sea necesario abrir concurso, ni recibir 
exámenes, salvo que el Tribunal así lo acuer
de. 

Art. 25. Las ternas para proveer los car-
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gos que se indican se forma·,·~n del modo 
siguiente: 

1) Para Defensores Públicos de Santiago 
y Valparaíso: con el defensor público más 
antiguo de la 7. a categoría y con dos fun
cion.arios de la 6. a categoría. 

2) Para Defensores Públicos de las cate
gorías 1. a y 8. a : con tres funcio118J'ios de 
la misma <:ategoría o de la inmediat:unente 
inferior y a falta de ellos, con abogados; 

3) Para Secretarios de las cate~'()l'las 3.a 
y 9. a: con el secretario más antiguo de la 
ca! egorÍa inferior, y con dos funei0Ila,:ios 
de la categoría del cargo que sc tl'':lta ele 
proveer o de la inmediatamente i(lre¡:iOl', 
el':::!]'ic1os por méritos; 

-'\.) Para Secretarios de la categoría 10.a 
con funcionarios de la misma categoría, con 
abogados y a falta (le éstos <:on oponentes 
que sean idóneos. 

3.0-RECABAR EL ASENTIMIENTO DEL 
HONORABLE SENADO PARA ADOP
'fAR EL ACUERDO QUE SE INDICA. 

En visía de la aceptacióJl de las ob
servaciolle_s de S. E. el Presidente de la 
República que inciden eH el artículo 30, re
cabar del HOllorable Senado su acuerdo pa
ra canlbiar las referellcias que se hacen en 
dicho artl.yulo, ü~l·iso 1.0, de los artículos 
23, in cisos 4.0 ~. 6.0; 25, inciso 3.0; 2G, in
ciso 3.0; Y 27, en razón de que las obser
vaciones pro[mt'stas a esos artículos ineroll 
desech¡¡das, c1ejalJ(lo subsistentes las refe
rencia" a los al'tleulos 28 y 29, en que fue
ron aceptadas las o bservacioues del Presi
dente de la Hepública. 

Las referencias quedarían como sIgue: 
artículos 23, incisos 3. o y 4. o; 25, incisof> 
3. o, 4. o y 6. o; 2,6, inciso 3. o; 27, 28, letra 
ti; Y :20. 

Lo que tengo la honra de poner en cono-
cimiento de V. E. 

51 de ü' Constitución Política, con e: O'ljPto 
de l'eSOJVer las dificultades lJrodIJI~¡üas en· 
t 1'(' nJil ba,: ]'"mas del Congreso (;11 la ira
mibeión del proyecto de ley sob1'(,; l'ddica
ci,11l gl':nuita de color:;)s er fundo)~, 'td(~uiJ'i

dos o que adquiera el Pisco: 
Dowling, don ,J org'e; 
Gutiórrez Prieto, don Roberto; 
:\fedina Keira, don Remigio; 
r~L1iz Correa, don Fernando; y 
Toro l\Iuñoz, don Leoncio. 
Lo que tengo la honra de poner en cono

eimieJlio de V. E.,. en repuesta a vuestro 
oficio número 170, de feeha G del presen
te. 

Dios guarde a V. E. --Gregorio Amuná~ 
tegui. - J. Villamil Concha, Prosecretario. 

Santiago, 12 de julio de 1937. Con moti
VO de la moción que tengo la honra de pa
sar a manos de V. E., la Honorable Cámara 
de Di putados ha tenido a bien prestar su 
L' pro bación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Prorrógase desde el 3C' 
de j Lmio hasta el 31 de diciembre del año . 
en curso la vigencia del artículo 15 transi
torio de la ley número 6,020, de 8 de febee
nio ele 1937". 

La presente ley regirá desde el 30 de ju
nio (le 1937. 

Dios guarde a V. E. - J. Manuel Huertp.. 
-J'. VillamilConcha, Prosecretario. 

Salltiago, 12 de julio de 1937. Con moti
YO de la moción, informe y demás antece
dentes que tengo la honra de pasar a ma
llOS de V. E., la Honorable Cámara de Di
putados ha prestado su aprobación al si
.guiente 

PROYECTO DE LEY: 

Acompaño los antecedentes ~espectivos. "Artículo 1.0 Resérvase, únicamente pa
Dios guarde a V. E. - Gregorio Amuná- ra las agencias organizadas y establecidas 

tegui. - J. Villamil Concha, Proserl'etario. en Chile, con capitales y personal chilenos, 
--- o para periodistas chilenos, la transmisión, 

,Santiago, 12 de julio de 1937. La Hono- por cualquier medio, de n,oticias nacionaleil' 
rable Cámara de Diputados, en sesión de dentro del territorio de la República, sin 
esta fecha acordó designar a los si~uielJ¡tes que ello importe prohibición para transmi
Ee:;cre~~ Diputados, para que integren la tir las noticias extranjeras que ellos se pro-

C('llllSlón :\IIixta a que se refiere el aI'r13ulo curen y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
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,pecreto ley número 345, de 17 de marzo de 
1925. 

Artículo 2.0 Las infracciones a la presen
te ley serán pen.adas con multas de mil a 
cinco mil pesos ($ 1,000 a $ 5,000) a bene
ficio del servicio médico social de provin
~ias de la Sección Periodística de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas, y se duplicarán o triplicarán dichas 
m uItas en caso de reincidencia. 

Conocerá de estas infracciones el <T uez 
del Crimen del departamento, y su tramita
ción Se ajustará al procedimiento sobre fal
tas contemplado en el' Título I del I.libro 
III del Código de Procedimiento Penal. 

Artículo 3.0 Sólo el Instituto de Perio
~istas O la :Asociación de Corresponsales 
Chilenos podrán efectuar las den uncias a 
que se refiere el artículo anterior. 

En. los puntos donde no existan represen
tantes legales de estas instituciones, ejerci
tarán esta acción las personas que ellas de
signen. 

Artículo 4.0 No quedará comprendida en 
las disposiciones de la presente ley la trans
misión de informaciones hecha por empre
flas ligadas directa o indirectamente eon el 

. Fisco. 
Artículo 5.0 La presente ley regirá trein

ta días después de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Dios guarde a V.E. - Gregorio Amu
nátegui. - Julio E·chaurren O., Secretario. 

. 3.0 De los siguientes informes de Comi
lIiones: 

Honorable Sen.ado: 

Vuestra Comisión de Gobierno ha toma·· 
do en consideración el proyecto de ley, 
aprobado por la Honorable 'Cámara de Di
putados, que agrega al artíeulo 1.0 de Ir: 
ley orgánica de la Dirección Genera 1 d~ 

Aprovisionamiento del Estado, número 
4,8{)O", de 24 de enero de 1930, un.a disposi
ción que establece que corresponderá a di.
.eha oficina la enajenación de los bienes 
muebles que adquiera el Fisco por heren
<cia. 

En la actualidad, de acuerdo con lo dis
puesto en el decreto con fuerza de ley n6.
mero 257, de 20 de mayo de 1931, la subas-

ta de los bienes muebles que adquiere el 
Fisco por herencia se efectúa por interme
dio de las Juntas de Almoneda, las que, se
gún se expresa en el mensaje que sirve di'> 
origen al proyecto, carecen de los elemen
tos necesarios para tomar posesión de di
chos bienes y rematarlos en condiciones 
ventajosas para el Estado. 

Con el objeto de subsanar las dificultade8 
que se producen, propone el Ejecutivo en
comendar a la Dirección General de Apro
visionamiento,que cuenta con, los medios 
adecuados para el objeto, la enajenación de 
los bienes muebles a que se ha hecho refe
rencia. 

11aComisión ha encontrado convenientfl 
la medida que se propone y, en tal virtud, 
os recomienda la aprobación del proyecto 
en los mismos términos en ·que viene redac
tado. 

Sala de la Comisión, 5 de julio de 1937.
Fidel Estay Cortés . - Fernando Alessan
dri R. - Aurelio Meza R. - G. Gomález 
Devoto, Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

YUEstra Comisión de Hacienda tiene el 
hOllor de informaros acerea del financia- \ 
miento el::>l pro~'ecto de ley, remitido por 
la Honorable Cámara de Diputados, sobre 
a proyechamiento de terrenos magallánicos. 

La Comisión ha tomado como base de 
estudio el texto del proyecto propuesto al 
Honorable Sellado por la Comisión de Agri
cultura y Colonización. 

Los artículos 48 .Y 51 ele esa iniciativa de 
ley. que son los únieos que demandarán 
gasto'S él las arca's fiscales, censtituirán, du
rante el alln en curso, un desembolso de 
1iO,OCIO IleSOS en el supuesto c1eque la ley 
entre en vigencia elLo de octubre próxi
mo. 

La precitada, suma se encuentra amplia
me.nte financiada con las cantidades ,que 
percibirá el Fis,co, por el arrendamiento in
mediat.o de los lotes a) y b), a que se re
fiere el artículo 5.0 del proyecto, sobre to
do si esos arl'€,ndamientos se contratan con 
las personas que actualmente ocupan terre
nos de las referidas clases en calidad de 
guardadores. De acuerdo· con los datos pro-
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porcionados por el señor Ministro de. Tie
rras y Colonización, la entrada que percibi
rá el Fisco pOI' este capítulo. dl1l'ante el 
año en curso, alcanzará a UlJa cantir1ad dos 
o tres veces mayor que la lle{'e~al'ia para 
cUlbrÍr el c1nwmbolso a que S(' h¡¡ Ile('lIo re
ferencia. 

La razón indicada, mucye a yuestra Co
misión de Hacienda a reeolllellclaros que 
prestéis vuestro asentimiento al pro.neto 
en informe, e,n lo que se relaeiona eOH el 
gasto que demanda. Cree tan sólo que debe 
introducírsele una pequeña enmienda que 
no tiene otro objeto que esclarecer su texto 
en este mismo orden de ma1 erias. Os pro
pone, en consecuencia, suprimir la parte fi
nal del articulo 1m, que dice: "E'stos gastos 
se imputarán a la mayor entl'adaque. pro
duzca esta le~'''. Y agTegllr. e01110 Hrtíeulo 
54, el siguiente: 

"Artículo 54. Los g'asto~ que (lemalldl' 
esta ley, durante el año 1~J:l7. S(' imputarán 
a las mayol'Ps entradas que, ella produz
ca". 

El artículo 54 del proyel'to de la Comi
. sión pasa ría a sler artículo 5;i. 

Acordado en Comisión con pI yoto de los 
señores Rodríguez de la Sot1a, 1Jl'l'uita y 
Michels. 

Sala de la Comisión, a 12 (le julio de 1937. 
-R. Rodríguez de la Sotta.-Col1 salveda
des Ignacio Urrutia M.-Para 10'8 efectos 
reglamentario"" Rodolfo Michels.-Eduardo 
Salas P., Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Edneaciún Pública 
ha estudiado la observación formnlada por 
S. E. Bl Presidente de la Repúhlie¿¡ al pro
yecto de ley, despachado por el Congreso, 
que reconoce a los .profesores que hayan 
servido en establecimientos fis('a lrs de en
señanza. para los efectos de su ;jnbilación, 
los años servidog,en la enseñanza particu
lar antes del 30 de juniO' de 1936. 

El Ejecutivo hace notar que existe un 
vacío en la referida ley por cuanto no es
tablece quién pagará la jubilación corres
pondiente a dichos servicios. 

ISegún el decreto con fuerza de ley nú
mero 1,340 bis, de 6 de agosto de 1930, 01'-

gánico de la Caja l\acional de EmpleadO's 
Pú:bli~os .\' Periodista's, y que es el que rige 
i-Jobn la materia, la jubilación es de cargo 
fiscal por los años anteriore..<; al 15 de julio 
<1\'1 ~):2;i. fecha de la creación ele la Caja, 
y ele cargo de esta institución, por los años 
]lrlstel':ol'cs ;¡ <1il:ha fecha. en los L:llales el 
interesado haya he(:11o imposiciones. 

COUlO no se dice tampoco en la ley quién 
deberfl hacer las imposiciones, en la Caja 
]lor lo;.; sel'Yicios prestac1ospor los profe
sores en los años m1teriores al 30 de junio 
de 1 D:i6 ~' posteriol'es al 1;; de julio ele 1925, 
resultal'¡a eu la pl'ácticaque no podría cum
plirsl' la le~~ en esa parte. porque ello sig
nificaría un ¡!TRyal11l'l1 panl la Caja Nacio
lIal <le Empleallos Púhlico,; lllle no aparece 
fil1all~iado· en forma alguna. 

La obsel'vación de S. E. el Presidente de 
ia República tiene por objeto subsanar este 
vacío, agregando a la ley un artículo nue
vo en que sr clisponeque los profesores de
brrfln pagar a la Caja Kacional de Emplea
dos Públicos las imposiC'iones atrasadas co
r'·c'·pciH!irlltr,. la forma en que se calcu
larú ~l nlnr (lr e.sas imposiciones y la ma
nera de integrarlas. 

L<, Comisión e"tima que es necesaria la 
incol'pol'Ueión de este artículo en la ley, 
por las razones· (!1Ie se dan en el oficio del 
Ejecutivo, y os recomienda, po'r té< uto, la 
aprobaeiólI de. la o:bservación de S. E. el 
Presidente de la República. 

Sala ele la Comisión, a 8 de julio de 1937. 
-Alvaro Santa María C.-Florencio Durán. 
-Alejo Lira l.-C. Sáenz.-R. Revia, Se-
cretario ele la Comisión. 

Acordado eu sesión de: fi de julio de 1937, 
C011 asÍE;teneia de losl seño,res' San1a María 
(Presiden j f' ), Sáenz, Duráll y Lira. 

HOllo,ahle Senado: 

Vuestra Comisióll de Educación Pública 
ha considerado una moción sus>crita por los 
honorables Senado,res señores don Aquiles 
'Coneha. don Fic1el Estay y don Virgilio 
Morales, en que proponen un proyecto de 
ley para reincorporar al servicio de Edu
cación Pública y al de la Empresa de los 
Ferrocarrile,s del. Estado, respectivamente, 
al persOlJaI exonerado por causas que no 

40 Ord.-Sen. 



62G CAl\fARA DE SENADORES 

constituyan aelitos comunes, y para con
ceder amnistía a todos los ciudadanos COll
denados o proceSfl dos por delitos de carác
ter político o social, cometidos con poste
rioridad al 15 de septiembre ele 1936. 

La Comisión estima que por la natura
leza de las materias que en el proyecto se 
tratan y especialmente por referirse a una 
amnistía por delitos ele carácter político o 
so,eial, este asunto debe ser estudiado por 
la Comisión de COllstitución, Legislación y 
Justicia, y os prO'pOll€, en consecuencia, el 
envío elel proyecto a dicha Comisión. 

,sala de la Comisión, a 8 de julio de 1937. 
-Alvaro Santa Idaría C.-li1lorencio Durán. 
-Alejo Lira l.-C. Sáenz. 

Acordado en sesión de fecha 6 de julio 
de 1937,con as,istencia de los se.ñores San
ta :María (Presidente), ,Sáenz, Durán y Li
ra.-H. Hevla, ,secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Educación Pública 
ha estudiado el proyecto de ley, remitido 
por la Honorable Cámara de Diputado~, en 
qUB se modifica la ley número 5,847, de 6 
de julio de 1936, 'que con'cedió, por gracia, 
para los efectos de su jubilación, al profesor 
del Liceo de Hom bres número 4 de Santia
go, don Lisandro Peña Martínez, el abono 
de tiempo que permaneció en el extranjero 
en comisión de servicio. 

El Senado acordó expresamente, en se
sión de l. o de junio último. retirar este 
proyecto de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares, a la que había sido enviado ante
riormente, y remitirlo a la de Educación 
Pública. Pasamos, pues, a informaros so
bre él; pero dejando constancia de nues
tra opinión en el sentido de que por tratar
se de una modificación a una ley ele gra
cia despachada anteriormente por el Con
greso Nacional, debería, por sU' naturale
za, ser examinada por la Comisión de So
licitudes Particulares. 

El año pasado fué aprobado por el Con
gresoNacional un proyecto de ley abonán
dole, para los efectos de su jubilación, a 
don Lisandro Peña Martínez, los 7 años que 
permaneció en el extranjero en comisión del 
Go·bierno. 

Dicho proyecto tuvo su origen en un. 
mensaje del Ejecutivo, en que se proponía 
abonarle estos años para tollas los efectos 
legales, ya que al señor Peña ::\1artínez le 
faltan tocla':ía 18 años para jubilar, y en
tratanto, qUEría otorgársele principalmen
te el grallo que le corresponde en el Es
calafón. 

La modificación a la ley ya promulga
da ha tellido su origen en una moción pre
sentada en la Honorable Cámara de Dipu
tados y tiene por objeto, precisamente, 
que se le abonen al señor Peña iv1artÍnez 
esos años que permaneció en el extranjero 
en comisión ad honol'em, para todos sus 
efectos legales, conformando así el texto de' 
la ley a la letra y alprop6sito del mensaje 
del Ejecutiyo correspondiente. 

La ,ComIsión de Educación Pública, en 
mérito ele estos hechos, os propone la apro
baeión del proyecto ele ley de la Honorable 
Cámura de Diputados en 108 mismos tér
minos en que viene formulado. 

:Sala de la Comisión, a 8 de julio de 
1937 . -Al va.ro Santa María C. - Florencio 
Durán.- Alejo Lira 1.- C. Sáeuz.- H. 
Hevia, Secretario de la Comisión. 

.Ar;'rdaclo en sesión de fecha 6 de julio 
de 1 :J:::. con asistencia de los señores: San
ta ~VIaI'ía (Presidente), Sáenz, Durán y Li
ra. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Educación Pública 
ha considerado el proyecto de ler, remiti
do por la Honorable Cámara de Diputado~ 
en mayo ele 1932, en que se declara que la 
disposición del artículo 6. o de la ley 5,G06, 
de noviembre de 1931 no es aplicable al 
1\1inisterio de Educación Pública y se fijan 
los sueldos de los profesores de los estable
cimientos de Educación Secundaria, Nor
mal, Comercial, Industrial y Física y del 
personal administrativo de estos estable
cimientos. 

La disposición de la ley 5,005, en su ar
tículo 6. o tenía sólo un carácter transito
rio, y la ley 5,631, ,de julio de 1935, fijó los 
sueldos de los profesores y del personal ad
ministrativo de los estable cimento s de edu- . 
cación, y, en consecuencia, esta iniciativa, 
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de ley ha pErdido ya su oportunidad. 
Por esta razón. os proponemos el recha

zo del proyectu de ley en referellúa. 
Sala de laComisiún, a 8 de julio do 1937. 

-Alvaro Santa María c. - Florencio Du
rán. - c. Sáenz. -Alejo Lira l. 

.l\corc1ado en sesión de fecha 6 ele julio 
de HlS"¡, con asistencia de los señores :8an
ta NIaríü (Presidente), ISáenz, Dnrán y Li
ra .-H. Hevia, Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Edneación Pública 
ha considerado el proJ'e(~to de léy, remitido 
por la Honorable Cúmara de Diputados, en 
agosto de 1934, en que se autoriza al Pre
sidente de la República para que, durante 
ese año, pueda crear o SUIll'illlÜ' los ClU,';OS 

de escuelas primarias anexas y los cursos 
de humanidades de los Liceos o trasladar
los a otros Liceos. 

Este proyecto de ley tenía sólo un carác
ter transitorio y debía producir sus efectos 
en el año 1934 . 

.os proponemos su rechazo, por haber per
dido ya S11 oportunidad. 

Sala de la Comisión, a 8 de julio de 1937. 
-Alvaro Santa María c. - Florencio Du.
rán.~ Alejo Lira 1. - C. Sáenz.- H. 
Hevia, Secretario de la Comisión. 

Acordado en sesión de fecha 6 de julio 
de 1937, con asistencia de los señores: San
ta María (Presidente), Sáenz, Durán y Lira. 

Uno de la ,Comisión de Defensa Nacional, 
recaído en el mensaje deS. E. el Presi
dente de la República, en que solicita el 
acuerdo del Senado .para ascender a Co
mandante de IGrupo en la rama del Aire, al 
Comandante de Escuadrilla, don Florencio 
Gómez Flores. 

4 . o De la siguien~e moción de los hono
rables Senadores dGn Rugo Grove, don Flo
rendo Durán, don Ernlesto Cruz y don Gui
llermo Portales: 

Honorable Senado: 

Por la ley número 5,153, de fecha 26, de 
abril ele 1933, se concedió al médico radió~ 
logo don Eric Knut E,kwall una pensión de 
gracia elc .quinientos pesos mensuales, de la 
que di"frubl'ía con arreglo a la ley de Mon
tepío Militar. 

En el mes de enero de 1935, la Honora
ble Cámara de Diputados aprobó un pro
yecto de ley por el cual se aumentaba la 
pem:ión concedida al señor Knut Ekwall a 
mil pesos mensuales. 

Désgra ei ¡¡ clamen te, lEientras se tramitaba 
ante el Honorable :Senado este proyecto de 
lE'y, falleció el interesado, por lo cual el 
proyecto fué desechado por esta Honorable 
Cámara. 

La HC))lorable Cámara de Diputados no in
sistió en S11 acuerdo anterior, de modo que 
la viucla del señor Knut Ekwall, que entró 
a clisfrutar del setenta y cinco por ciento 
de la pensión primitiva, no pudo aprove
eharse de los beneficios del aumento pro-. 
puesto. 

Tanto el Poder Ejecutivo como el Con
greso quisieron premiar la labor constante 
y silenciosa del doctor Knut Ekwall, otor
gándole una pensión y aceptando en segui
da su aumento. E;sta intención, claramente 
manifestada en los actos expuestos, debe 
lleyarse a la práctica, en favor de la viuda 
de este hombre de ciencia, que sacrificó su 
salud y su vida en una rama de la medi
cina ele la cual fUlé creador en este país. 

La señora Knut Ekwall se encuentra en
ferma y sin recursos, lo que justifica que 
se aumente la pensión de que disfruta, al 
monto que le habría correspondido con la 
aprobación del proyecto de ley citado. 

Tenemos la honra, en. consecuencia, de so
meter a la consideración del Honorable Se
nado, el l'i~~li ente 

PROYECTO DE I",EY: 

"Artículo 1.0 Elévase a la suma de sete· 
cientos cincuenta pesos mensuales, la pen
sión de que disfruta la señora Signe Petré, 
.viuda del médico radiólogo, don ErÍc KThut 
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iEkwall, en conformidad a la ley número 
5,153, de fecha 26 de abril de 1933. 

Articulo 2.0 ~l mayor gasto que signi
fica esta ley se imputará al ítem de pensio
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha
oeienda. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

Santiago, a 12 de julio de 1937. - H. 
Grove. - Florencio Durán. - E. Cruz 
Cancha. - Guillermo -Portales V. 

5.0 De la siguiente nota del Prosecreta· 
no y Tesorero del Senado : 

, Santiago, 13 de julio de 1937. 

Honorable ,Senado: 

~n cumplimiento de lo dispuesto en el 
número 2.0 del artículo 153 del Reglamento, 
tengo el honor de presentar las cuenta,,; iJe 
la Tesorería de esta Cámara, correspondien
tes al primer semestre de 1937. 

Se han gastado en este semestre, seiscien
tos treinta y siete mil, cincuenta y tres pe
sos, ochenta y tres centavos ($ 637,053.83). 
, Se han recibido de la Tesorería Fiscal 
cuatrocientos veintitres mi] novecientos no
venta y ll,ueve pesos, setenta y ocho centa
vos ($ 423,999.78). 

En consecuencia los gastos han excedido 
a las entradas en doscientos trece mil cin
cuenta y cuatro pesos, cinco centavos 
{$ 213,034.05). 

La Biblioteca del Congreso, reintegró a 
la Tesorería del ¡Senado la suma de trein.ta 
y cinco mil pesos ($ 35,000), que ésta le an
ticipó para los trabajos de calefacción en 
1936. 

Dios guarde a V. E. - José María Cí· 
fuentes, Prosecretario. 

Debate 

PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 4.23 P. M., con la 

presencia en la Sala de 18 señores Senado
res 

El señor iCruchaga (Presidente). - En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión, 20.a en 7 de julio, 
aprobada. 

El acta de la seSlOn 21.a, en 12 de juli\i. 
quena a disposición de los señores Senado
res. 

.se va a dar cuenta de los asuntos que hnn 
llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario 
Cuenta. 

da lectura a la 

Tabla de fácil despacho 

.V ALIDEZ DEL TITULO DE DOMINIO 
DE UN TERRENO DE PUNTA ARENAS 

El señor Cruohaga (Presidente). - Co
rresponde considerar los proyectos anun
ciados en la tabla de fácil despacho. 

El señor Secretario. - En primer térmi
no figura el proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados que reconoce la validez 
del título de dominio de un terreno adqui
rido por el Consejo Departamento de Ha
bitaciones para ,obreros, de Punta Arenas. 

El proyecto dice así: 
"Artículo 1.0 Se reconoce la validez del 

título de dominio de la hectárea de ten'e
no f'n las manzanas sign,adas con los núme
ros 222 y 223 del plano urbano de la ciudad 
de '\Tagallanes (Punta Arenas), adquirida 
por el ConsejO' Departamental de Habita
cio(les para Obreros de Punta Arena>:, Cl.:

yos df'slindes y dimen.siones sO'n los úgnien
tes: 

Al norte, 78 metrO's, con prO'piedad par
ticu]::¡r: 

Al sur, 72 metros, cO'n prO'piedad munici
pal destinada a escuela pública; 

Al este, 124 metros 26 centímetros, con 
calle Chilena; y 

Al oeste, 141 metros 46 centímetros, con 
propiedad municipal. 

Artículo 2.0 De conformidad con lo dis
puesto en el artículO' 75 del decretO' con. 
fuerza de ley número 33, de 12 de marzO' 
de 1931, y del artículO' único de la ley nú-
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mero 5,683, de 12 de septiembre de 1935. 
el Conservador de Bienes Raíces de Maga
llanes, procederá a inscribir el dominio del 
-citado predio a nombre de la Junta Central 
de la Habitación Popular. 

Artículo 3.0 Esta ley comenzará a re gil' 
desde su publicación en, el "Diario Oficial". 

El informe de la Comisión respectiva di 
ee eomo sigue: 

"Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 
honor de informaros acerca de un proyecto 
de ley, aprobado IJor la Honorable Cámara 
de Diputados a iniciativa del Ejecutivo, que 
l'econoce la calidez del título de dominio 
de la hectárea de terren.o en las manzanas 
signadas con los números 222 y 223 del pla
no urbano de Magallanes, adquirida por el 
Consejo Departamental de Habitaciones ra
rll obreros de Punta Arenas. 

Según se hace presente en el Mensaje que 
sirve ele origen, al mencionado proyecto, los 
("<,rrenos en que está ubicada la población 
(,brera de Magallanes. adualmente ele pro
!)iedad de la Junta Central ele la Habit::t
~';ón, fueron donados por el Fisco a la ,Jun
~ a df' Alcaldes de esa ciudad, la que. a su 
vez, los cedió al Consejo Departamental de 
Habitaciones para .obreros, con fecha 21 
de jun.io de 1922. 

En dichos terrenos se construyó la pobht
ción obrera que existe actualmente, y sus 
títulos no han podido ser inscritos por la 
Jnnta Central de la Habitación Popular, 
por cuanto, por haber sido donados dichos 
terrenos por el Fisco a la Junta de Alealdes 
n.o podía destinárseles, sin autorización lfl
gislativa previa, a fines de carácter parti cu
lar. 

Con el objeto de que la Junta Central de 
]a Habitación pueda inscribir su título de 
dominio y, a su vez, transferirlos a los ac
tuvJes ocupantes, se solicita la aproba~ión 
del proyecto que motiva este informe" 

Laeesión de la Junta de Alcaldes al Con. 
sejo Departamental de HabitacionlCs paT'U 
Obreros fué hecha a título gratuito y se 
justificó por la urgeneia que existía de re
solver el problema de la habitación obrera 
flTI Magallanes. En aquella época se conta
ba con escasos fondos para el objeto y si 

hubiera habido necesidad de invertir gran 
parte de ellos en la compra de terrenos a 
particulares, el problema aún subsistiría C,)t:; 

grave perjuicio para los obreros de esa lo
calidad. 

La Comisión impuesta de estos anteceden
tes, ha acordado recomendaros la aproba
ción del proyecto en los mismos términos 
en que viene redadado. 

Sala ele la Comisión, 5 de julio de 1937.-
Fidel Estay Cortés . - Fernando Alessandri 
R. - Rafael L.Gumucio V, - Aurelío Me
za R." 

El señor 'Cruchaga (Presidente). -- En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento del Honorable 

Senado para entrar inmediatamen.te a la 
discusión particular. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1.0, que se acaba 

de leer. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
('errado el debate. 
En votación. 
-Si no se 'Pide votación, daré por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 
En diseusión el artículo 2.0, que se acaba 

de leer. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3.0, que se re'rie-

re a la vigencia de la ley. 
Ofrezco la palabra, 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si n.o se piel e votación, daré por aproba

<lo el artículo. 
Aprobado. 
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Queda terminada la dÍscusión del proyec
to. 

LIBERACION DE DER;Ecmos DE IN
TERNACION A LOS ARTICULOS QUE 
IMPORTEN LAS ASrSTENCIAS PUBLI
CAS 

El señor Secretario. - En seguida figu
ra el proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados, que libera de derechos de inter
nación a los artículos que se importen 'para 
las AsistenciasP~iblicas del país. 

El proyecto dice: 
"Articulo único. Libéranse de derechos 

de internación a los artículos que importen 
para su uso las Asisten.cias Públicas del 
país. 

'Exceptúanse los productos destinados a 
ser vendidos al público en la Farmacia de 
Urgencia. 

Esta ley regirá desde su publicación en 
el "Diario Oficial". 

El informe de la Comisión de Hacienda 
dice así: 

"Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Hacienda tiene el 
hon,or. de informaros acerca de un proyecto 
de ley, remitido por la Honorable Cámara 
pe Diputados, que libera de derechos de 
;internación a los artículos que importen pa
ra Su uso las Asistencias Públicas del país. 

La lÜomisión, sin desconocer la conve
niencia de dar el mayor número de facili
dades a estos servicios, considera incon.ve
niente la iniciativa de ley en informe. Se 
trata de conceder una exención de dere
chos en forma amplísima e indeterminada. 
lo que no es aconsejable. Existen en Chile 
'Un sinnúmero de artículos que pueden se .... 
utilizados por las referidas Asistencias sin 
necesidad de traerlos del extranjero. Con 
la liberación en estudio se preferiría, no 
obstante, el material importado que, lógi
,<lamente, es de mejor calidad y quedarla. 
con, la mencionada franquicia, encondicio
)les de precio más económicas. 

La Comisión no ha tenido jamás incon
veniente en prestar su asentimiento a esta 
clase de proyectos, pero siempre que en 

ellos se indique y singularice el ben.efi~io 
que se otorga. 

Por estas consideraciones, cree que el 
Honorable Senado debe rechazar la propo
sición en informe. 

Sala de la Comisión, a 22 ele junio de 
1937. - H. Rodríguez de la Sotta.-I. Urru
tia M. -José M. Ríos Arias.-Eduardo Sa
las P., Secretario de la Comisión". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión el informe de la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Azócar. - Me extraña el infor

me en contra, de la Comisión. 
El señor Rivera. - Es que no lo oyó Su 

Señoría. 
El señor Azócar. - ; Cómo no me va a ex

trañar, si las medicinas cada día están en
careciendo. más! Sobre todo han encareci
do las medicinas para primeros auxilios, y 
si éstas han subido, con la no aprobación 
del proyecto va a suceder que no se van a 
poder dar los medicamentos que se necesi
tan en mOlñentos de apremio. 

Lejos de tratar de restringir la interna
ción de artículos de medicina, deberíamos 
dar toda clase de facilidades para que lle
guen al pais, porque los remedios ya no es
tán al alcance no sólo de la gente de esca
sos recursos, sino también de parte de la 
clase dominante; i tan elevados son los pre
cios que los medicamentos han alcanzado! 
Cualquiera receta vale hoy día ciento o 
doscientos pesos, y ahí son los grandes apu
ros de la gente que no tiene los recursos 
necesarios para hacerla despachar. Los ho
norarios del médico son insignificantes en 
comparación con el valor de una receta. 

Hace pocos días encontré, en una botica, 
a una señora que solicitaba la ayuda del 
público para poder comprar unos remedios: 
la receta le costaba cien pesos, y ella decía 
que no podía gastar más de cincuenta. 

'l'odos los medicamentos han llegado a 
precios exorbitantes; de manera que, en 
vez de tomar medidas para que sigan enca
reciendo, como lo quiere la Comisión, debe
ríamos dar facilidades para su internación. 
Po]' eso estimo que este proyecto no sólo 
debe ser aprobado, sino ampliado, a fin de 
eximir del pago de impuestos a todas las 
medicinas. 
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El señor Ríos. - Para rechazar este pro
yecto, la Comisión de Hacienda ha tenido 
en vista que las Asistencias Públicas cu
yos servieios eficientes todos reconoc~mos 
y aplauclimos, son organismos de carácter 
públieo que dependen de las ,Juntas de Be
neficencia del país, que las proveen de me
dicamentos. 

Hay casos particulares en que las Asis
tencias Públicas han· obtenido dinero por 
medio ele eolectas públicas, como ha ocu
rrido con la de Santiago, y con ese dinero 
han encargado algunüs mater'iale'is al ex
tranjero. Recuerdo, por ejemplo, que el año 
pasado, eon dinero de una colecta, la Asis
tencia Pública de la eapital encargó ambu
lancias, y recuerdo también que el Congre
so despaehó rápidamente una ley que libe
raba a estas ambulaneias de todos los de
rechos de aduana y de estadística. 

Pero establecer en forma general esta 
franquicia para una sección dependiente de 
las Juntas de Beneficencia, no lo ha consi
·derado conveniente para el país la Comisión 
de Hacienda. 

Por otra parte, siendo las Juntas de Be
'lleficeneia instituciones de carácter público, 
cuyos servicios se atienden en parte con 
fondos entregados por el Fisco, estos dere
chos de aduana que se pagan al Estado sir
ven, más que todo, como medio de con,trol, 
ya que si a la Beneficencia le falta dinero, 
el Fisco ha de proporcionárselo. 

Pero. romo digo, la Comisión de Hacien
da ha'estix'nado que no es de buena políti
ca administrativa liberar así, ampliamen
te, a una sola sección de la Junta de Bene
ficencia. 

]<JI señor Azócar. - En realidad, el ho
norable Senador no ha dado ninguna razón 
-de fondo en contra elel proyecto. Ha dicho< 
"yo opino tal cosa", "la Comisión de Ha
cienda ha opinado en tal o cual sentido"; 
pero razón de fondo, propiamente dicha, 
no ha expresado ninguna. 

Parece que lo que ha impresionado desfa
vorablemente a la Comisión de Hacienda, es 
una cuestión de forma. }JI argumento básico 
es quP la Junta de Beneficencia tiene los 
-dineros necesarios para adquirir los medi
.camentos;- pero todos sabernos la situación 
. de apreUllO en que ~e encuentra la Junta 

de Beneficencia. Quizás el honorable señor 
Ríos Arias no ha visitado un hospital .... 

El señor Lira Infante. - El honorable se
ñor Ríos Arias es Administrador de un hos
pi tal. 

El señor Azócar. - Mejor entonces. Así 
sabrá que en los hospitales, debido al alto 
costo de los medieamentos, no pueden po
nerse en práctica muchos tratamientos que 
son necesarios para devolver la salud a los 
enfermos. 

El señor Ríos. - Si no se trata de las 
medicillas ele los hospitales, honorable Se
nador. 

El señor Azócar. - Pero se trata de las 
Asistencias Públicas, a las cuales hay ne
cesidad de llevar a aquellas personas que 
requieren un tratamiento inmediato para 
poder salvarse. Y cnando no se le puede 
proporcionar con prontitud las medicinas 
necesarias, el enfermo muere, señor Presi
dente. A la sociedad le corresponde hacer 
e~te sacrificio de derechos arancelarios, que 
seguramente no significará una gran cosa, 
mucho menos cuando se habla de que hay 
tanto dinero dentro de este régimen en que 
vivimos; sin embargo, ha llegado a tal ex
tremo la escasez de dinero, que seguramen
te habrá que llamar de nuevo al mago de 
lasfiJ1dl1zas para que se haga cargo del 
Ministerio de Hacienda, y el Gobierno 
pupda eOlltar con dinero nuevamente. 

El señor Rivera. - Del Ministerio< del In
terior. 

El señor Azócar. - El honorable señor 
Rivera, dice que el mago de las finanzas 
tilndrá que ir al Ministerio del Interior, 
lo que significa constituir inmediatamente 
una dictaQura. 

El señor Rivera. - Eso querría Su Se
ñoría. 

El señor Azócar. -Ojalá de una vez por 
todas se bote la máscara y aparezca el :ver
dadero dictador que tenemos en Chile, por
que no hay necesidad de ser Ministro del 
Interior para ser dictador. Todos sabemos 
que quien maneja al país es el señor Ross. 
Que venga de una vez por todas a manejar
lo de frente, para nosotros atacarlo tam
bién de frente, como corresponde. 

El señor Alessandri. - Esa es una obse
SiÓll de Su Señoría . 
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El señor Azócar. - Pero nos hemos sali-~ El señor Meza.-No yoto por estar pa
do de la cuestión, y de ello es culpable el: reado. 
honorable señor Rivera. El sellor Portales.-Voto que no, en vista 

Volviendo a la cuestión misma, creo que de los términos tan amplios, en que viene 
lo que debemos hacer es no sólo eximir de concebido el proyecto. 
derechos a la Asistencia Pública, sino a to- -Recogida la votación, resultaron 17 vo
da la Beneficencia. y ampliar aun más el tos por la negativa y 13 por la afirmativa. 
proyecto, porque hay medicamentos que por Se abstuvieron de votar 2 señores Senado
su precio no están",actualmente al aleance res y 2 dedararon estar pareados. 
de las clases menesterosas. Habría que es- El SPUUl' Cruchaga (Presidente). - Re-
tablecer primas de importación a fin de cll:lzado (·1 ]11'O,\'('cto. 
bajar los precios de los medicamentos. De 
manera que el Estado, en vez de gravar es
tos artículos, debe contribuir a bajar sus 
precios, para salvar así la vida de numero
sas personas enfermas que no cuentan con 
los recursos necesarios para adquirirlos. 

En la sesión de ayer mE' refería a la mor
talidad, que ha aumentado en ulla forma 
jamás vista en nuestro país. DE'be tenerse 
presente que la mortalidad más alta que 
ha tenidu Chile, es la adual, que represen
ta un récord mundial, ~. se debE' al hambre, 
a la miseria y también a la falta de medi
camentos, porque las medicinas han llega
do a preci~s que las colocan completamen
te fuera del a lcance del proletariado. 

En consecuencia, considero que este pro
yecto ha dE'bido ser aplaudido y ampliado, 
y no reehazado, eomo lo propone la Comi
sión de Hacienda. 

El señor Cruchaga (Presidente). -Ofrez
co la palabra. 

OfrE'zco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el proyecto. 
El señor Secretario. - El señor Presi

dente pone en votación el proyecto venido 
de la Honorable Cámara de Diputados. 

Durante la votación: 
El señor Urrutia.-\'oto que no, porque 

el proyecto halbla en forma amplia de libe
rar. de derechos a la Asistencia Pública; de 
manera que esta institución podría traer 
del extranjero tnda clase de artículos, aun
que no sean medicinales, sin pagar dere
chos de internación; y, además, porque no 
se debe importar articulo s que pueden fa
brica rse por obreros chilenos. 

BI señor Lira Infante.-Acepto E'1 infor
me de: l~ Comisión de Hacienda del Sena
do; en consecuencia, voto que no. 

"SECCION PRISIONES" DE LA CAJA 
DE PREVISION DE CARABINERJOS. 

El sellu!' Secretario.-Viene a continua-
ciólI el si;.nlÍelltr ]ll'oyetto del la Cámara de 
Dij)lltados: 

PROYECTO DE LEY: 

"ArtÍ"culo único. Derógase la parte final 
dE'l al'tll:ulo 1.0 ele la ley número 5,445, de 
19 Üe julio de 1D84, que impone a la Caja 
Lle P!'CYisión de CarabinE'l'os la obligación 
de org-anizal' uua "SeceiónPrisione.s", des
tillada exclll:-ii nllTIE'nte a a tender el Servi-
cio de PrÜ>iones. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
b licacióu E'll el "Diario Oficial". 

El informe de Oomisi6n dice así: 
"Vuestra Comisión de Trabajo y Previ

sión Social ha tomadocoTIocimiento de un 
proyecto del ley. aprobado por la Honora
lJle Cámara de Diputados a iniciativa del 
Bjecutivo. pü>r el cual se deroga la parte 
final dE'l artículo 1.0 de la ley número 5,445-
de 19 de julio de 1934. 

La ley citada ordena que no obstante la 
dispuesto por el decreto 1,3'40 bis, de 6 de 
agosto de 19:-jO. el personal del servicio de 
pris,iones queda afecto, desde: la fecha de 
la vigencia de aquélla, al régimen de retiro, 
invalidez y montepío de la Caja de Previ
si6n de 1m; Carabineros de CJ¡ilfl; debiendo 
la Caja ;''¡acional de EmlllE'ados. Públicos y 
Periodistas hacer entrega. a la dE' Carabi
nrr05, ele las i'mposicionrs tille hubiere re
(:ibirl0 dEl expresado persollal. 

Pero junto CUl! dej:)r ~:l PC:'~0:,~!l de pri-
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siones afecto a los beneficios' de la Caja 
de Previsión de los Carabinero",', la ley 5,445 
impuso a este organismo la obligación de 
crear dentro de él una sección especial, ti
tulada "Sección Prisiones ", y drstillaüa a 
atender exclusivamente a este servicio. 

Ahora ibien: la aplicación de la ley 5,445 
ha demostrado que esta exigencia de crear 
uua sección especial, no está e11 modo algu-
110 justificada. Más aU11, ella ha significa
do a la Caja perturbaciones. y molestias de 
carácter grave, especialmente en lo que se 
refierE' a la finalidad de mantener una con
tabilidad y un control únicos de los servi
cios. Dicha finalidad se encuentra eontra
riada por la exigencia de. una sec<:ión es
pecial ing'ertada en la estructura (le la Ca
ja. Además, la nueya Sección significa un 
aumento considerable en los gastos genera
le6 ele administracióll de este orgalll:mlO. 

La Comisión, atendidas estas eonsidera
ciones, y el heeho de (iue con la aprobación 
de este proyecto no SIC lesiona ningún de
recho, ya ql\€l el personal de prisiones con
tinuará haciendo sus imposiciones en la 
Caja de Previsión dc los Carabineros, aun
que no en una sección especial, ha dado 
plena acogida al proyecto en estudio y, en 
consecuencia, tiene el honor de recomenda
ros que le prestéis, vuestra aprobación, en 
los mismos términos en que viene formula
do. 

Sala de la Comisión, a 9 de ,junio de 1937. 
-Alejo Lira l.-E. E. Guzmán.- Manuel 
Muñoz Cornejo.-Luis Vergara D.,Secre
tario de la Comisión". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
disensión el proyecto. 

tHrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si 110 se pide votación, lo daré por apro

bado. 
A¡n·obado. 

SUPRESION DEL JUZGADO DE MENOR 
'JUANTIA DE MAULLIN 

El sef;or Secretario.-Pigura a continua
ción el siguiente proyecto de ley de la Cá
mara de Diputados: 

"Artículo 1.0 Suprímese el Juzgado de 
11Etras de Menor Cuantía de Maullín. con 
jurisdicción sobre la antigua comuna del 
misma nombrc, creado por ley número J,559 
de 4 de enero del año 1935. 

Artículo 2.0 El personal del Juzgado de 
IJetras de l\f ellO]" Cuantía del Maullín, que 
(juedarecesante COll motivo de la supresión 
a (!ue se refiere el artículo l.o, tendrá de
l'echopol' nlla sola vez a pasaje y flete Ge 
car6"0 fiscal, con arreglo a las disposicio
nes del respectivo Reglamento. 

ArtíCulo final. La presellte ley regirá des
elE' la fecha de su pulJEcacióu en el "Diario 
Oficial' '. 

El informe üe Comisión dice: 
"A iniciatint del Gobierno, la Honorable 

Cámara de })ipntados ha aprobado un pro
yeeto ele ley ]lO l' el eual se suprime el J uz
gallo ele LE'trao-; de MellO!" Cuantía de :;V1au
!lín, con jurisdicción sobre la antigua co
muna (lel mi,;mo ll(),lllbre. 

La ra;;;óll tle ser ele este .proyecto es per
fectamente elara. 

Po]" lE'y llúmero 6,027, üe 12 de febrero 
elel auo en ("ursa, s·e diyidió la que era pro
yjrwia ele Chilo,é, en las de Llanquihue y 
Chiloé, formando parte de la primera entre 
Jtros, el departamento de Maullín. 

Erigida, así, en departamento la antigua 
comnna de Maullín, hubo de crearse dentro 
de él uu .Juzgado de Letras de Mayor Cuan
tía de eonformidad con lo que al respecto 
establece el artículo 2.0 de la ley de 31 de 
enero de 1888. 

Ha resultado así que, por razón de una 
omisión u 01 vido, coexisten, al presente en 
}iaullín dos Juzgados: uno de Mayor y otro
de lVlenor Cuantía siendo que, en realidad, 
la poblaeión del nuevo departa.mento y el 
movimiento de causas· que dentro de él se 
promueven est~ll muy lejos' de a,utorizar se
mejante estado de' coslas. 

Vuestra Comisión de Constitución, IJegis
laeión y Justicia estima que la Honorable 
Cámara de Diputados ha ,hecho Ibien al aco
ger la iniciativa de suprimir el Juzga,do de 
Menor Cuantía de, MaullÍn tomada por el 
Ejecutivo, en hora,po,r lo demás, muy opor
tuna, porque la totalidad del personal que 
lo sirve ha sido distribuí do en otras repar
ticiones donde eran necesarios sus servicios, 
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lo que hace 'que esta medida de convenien
cia pueda O·Derarse, además, sin perjuicio 
para náü~(;, y tiene, por lo tanto, la honra 
de recoh<éndaros tengrtis a bien aprobarla 
por vu~stra parte, en los mismos términos 
en que Ji) ha h o ,,110 la Honorable Cámara.
Fernando Alessandri R- Arturo Ureta E. 
-Aurelio Meza R.-O. Hiriart. 

Acordado en sesión de la Comisión de 
ConstItución, Le·gis'lación y Justicia cele
brada el Hi de junio de 19:37, bajo la pre
sidencia del honorable :Senador señor Ales
sandri y con asistencia de los honora bIes 
Senadores señores Hiriart, Meza y Ureta.
F. Alta.mirano L., Secretario de Comisio
nes". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión general el proyE'octo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
,cerrado el debate. 
Si no se .pide votación, lo daré por apro

bado en general. 
Aprobado. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
entrar a su discusión particular. 

Acordado. 
En discusión el artículo Lo, que se aca-

ba de leer. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 

En discusión el artí.culo 2.0, que ya se 
ha leído. 

Of¡'ezco la !palabra. 
Ofrezco la !palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, lo daré !por apro

bado. 
Aprobado. 
El artículo final se refiere a la fecha de 

'Vigencia de la ley. 
Si no hay inconveniente lo daré ,por apro

bado. 
Aprobado. 
Queda despachado el proyecto. 

ELEVACION DE GRADO A EMPLEADOS 
,DEL MINISTERIO DE EDUCAmO:N 
PUBLICA. 

El señor Secretario. - Sigue en el or
den de la tabla de fácil despacho el pro
ye.cto de la Ciimara de Diputados en virtud 
del cual se elevan de grado ciertos em
pleos deli.\Iilli>;terio de Educación Públi
ca. 

En sesiones anteriores quedó cerrado el 
debate res-pecto del a/rtículo 1.0 de este 
proyecto y, a indicación del honorable se
ñor Santa l\Ia,ría, se acordó enviarlo de 
nuevo a 'Comisión hasta la sesión de ayer 
lunes, debiendo discutirse en ella con o sin 
informe. La Comisión no lo ha informado. 

E,l señor 'Crucihaga (Presidente). - Co
mo ha oído el Honorable Senado, el artícu
lo 1.0 de este proyecto fué discutido y que
dó cerrado el debate respecto de él, dema
nera que ahora correspondería proceder a 
votarlo. 

En votación. 
Si no hay oposición, lo daré por aproba

do. 
El señor Ureta. - Yo me opongo, señor 

Presidente y voy a dar las razones que ten
go para ello. 

En este proyecto no figuraban primiti
vamente dos empleos del Ministerio referi
do, los que fueron agregados con posterio
ridad. 

La ¡Comisión informante estimó que el 
proyecto debía ser aprobado, pero poste
riormente, ellO de junio del año en ·curso, 
se inició en el Ministerio un sumario, con 
motivo de ciertas irregularidades que allí 
se habían cometido, y uno de los dos em
plerudos que posteriormente han ¡,ido in
duídos en los beneficios del proyecto, ha 
resultado culpable en el citado sumario. 

En estas condiciones, me .parece Ique lo 
justo y lÓgico es que el Honorable Sena
do no favorezca a! este emplewdo culpa
ble. 

Como no habría tiempo para que el Ho
norable Senado se impusiera de los ante·ce
dentes a que me he referido, me permito 
soJi.citarque a mi nombre por lo menos, se 
dirija oficio al señor Ministro de Educa
ción Pública, pidiéndole tenga a bien ex
presar lo que haya respecto a ese emplea-
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do, con el objeto de eliminarlo de los 'bene
ficios del proyecto si efectiyamente es cul
pable. 

En consecuenc:ia, ruego al seuor Pcresiden
te qnie:'a solicitar el el asentimiento del Ho
norable Senado ,para postergar la discusión 
de este asunto hasta que se obtenga respues
ta al oficio que he pedido se dirija al señor 
:M:inistro de Educa ción. . 

En subsidio, pido que se retire el proyec
to de la tabla de fácil despacho. 

El señor Pradenas. - ¿ Se trataría del 
Director del Politécnico de San Bernardo? 

El señor Santa María. - Este proyecto 
no se refiere a empleados sino a empleos de
terminados. 

Tiende a reajustar la planta del ,personal 
de determinada sección del Ministerio, en la 
que evidentemente existe una situación de 
injusticia. 

En efecto. hay allí empleados que tienen 
funciones más bien de orden mecánico, mien
tras otros tienen labores netamente inte
lectuales y, sin embargo, tienen igual suel
do. 

Según manifestó el propio señor Ministro 
en la Comisión, se trataría de colocar a 
dichos empleados en la situación que les 
corresponde, atendidas las labores que des
empeñan y la responsabilidad que tienen 
y, además, de abrirles ,cierta carrera ad
ministrativa. 

Estos 17 empleados figuran en el grado 
22 oel E,statuto y, según el proyecto. que
·dan con grados debidamente espaciados. 

El señor Ministro concurrió a la Comi
sión ~T defendió el proyecto y los miembros 
de ésta, después de deliberar y convencer
se de que el gasto se financiaba con dine
ros consultados en el mismo Presupuesto 
y Ique l1anquedado sin invertir, acordó lll

formarlo favorablemente. 
Lo 'que ha manifestado el honorable se

ñor Ureta, puede ser muy razonable, pero 
en realidad se trata de un asunto de otra 
Índole y el proyecto se refiere a empleos y 
no a empleados. 

El señor Ureta. -Los empleos a que 
me refiero no fueron incluídos entre aqué
llos para para los cuales se propuso esta 
ley; fueron (agregados 'con ,posterioridad. 
sin que el señor Ministro de Educación 'ha
ya intervenido en esto. Yo me refiero a 

uno de esos empleados, y por eso desearía 
que se oyera ,previamente al señor Ministro 
de Edueaeión Pública. 

El señ 01' Az6car. - Yo no veo incon ve
niente alguno para que despachemos el p1'o
yedo desde luego. 

Como muy bien lo ha dicho el honorable 
señor 8<111ta iJfaría, él no se refiere a em
pleados sino a empleos. 

Natura lmente, si entre los empleados be
neficiados por esta ley hay alguno a quien 
le afe,cta algún eargo o sea eulpable, que 
se le castigue o exonere. 

El señor Ureta. - Vuelvo a repetir que 
me refiero a dos empleos respeeto de los 

cuales el Gobierno no ha solicitado mejo
ramiento de grado, sino que con posterio
ridad fueron incluídos por la ,Comisión en 
los benefieios del proyecto. 

El señor MuñozCornejo. - El señQr Mi
nistro de Educacióll concurrirá a la última 
reunión de la 'Comisión. 

El señor Ureta.- Pero la inclusión de 
los empleos a que me refiero, fué hecha 
después. 

El señor Azócar. - ¿ De manera que no 
podemos tomar ninguna iniciativa sin que 
esté presente el Ministro respeetivo? 

El señor Bravo.- :Pero ¿no estamos en 
votación? 

El señor Ureta.- R.eitero mi petición en 
orden a que se retire est'e proyecto de la 
tabla de fácil despacho. Me apoyan los ho
norables señores 1-lira Infante y Muñoz Cor
nejo. 

El señor Bravo .-Estamos en votación. 
El sellor Durán.- E,stam0S en votación. 
El señor Cruchaga ('Presidente). - En 

reali d~ld, el artíeulo 1. o está en votación. 
El señor Ureta.- Puedo, entonces, pedir 

segunda discm;ión. 
El señor !Cmchaga (Presidente). - El 

honorable señor Ureta, apoyado por dos 
señores Senadores. pide que se retire el pro
yecto de la tabla de fácil despacho. 

El señor Azócar.- ~l proyecto está en 
votación r en este momento no es po:;ible 
pedir que se le retire de la ta bla. 

Ea señor Michels.- E,l proyecto se pue
de retir1ar de la tabla en cualquier momen
to. Hay precedentes ele proyectos 'que han 
sido retirados de esta tabla encontrándose 
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en votaciói1. Así ha ocurrido aún con men, 
sajes del Ejecutivo. 

E~ señor Morales. - El Reglamento es 
perfectamente claro. 

El señor IOruchaga (Presidente). - En 
vista de la petición del honorable señor 
l~reta, que ha sido a'poyada por dos hono, 
rabIes Senadores. en eonformidad con el Re, 
glamellto,qnec1a retirado el proyecto ele la 
tabla de fácil despacho .. 

El señor Azócar. - Dejo constaneia de 
que esta resolución l1e la ~Iesa es cuutrar;a 
al Re~·llamento. Sin embargo, 110 reclamo 
de esta eonducta, pues 1I0 tellg'o el ánimo 
de molestar a nadie. Pero repito que esta. 
práetica es eOlltraria al Reglamento y pue
d" ser ele eOllseeueneias funestas. 

El señor Micnels.- ¿ Por qué ])0 se da 
lec'tm:l a la respeeti va disposieión regla
mentaria, señor Presidente, a fin de evitar 
que t:;e establezca un mal preeedente? 

El señorCruchaga (Presidente). - Se va. 
a. dar lectura a las disposiciones regl1amen
tarias pertinentes. 

El señor Gllzmán.- ¿:\Ie permite, señor 
Presidente? 

~Ie parece que laf; razones· que ha invoca
do el honorable señor Ureta para pedir que 
se retire este proyecto de la tabla de fácil 

despacho, no tienen nada que yer eOI1 qne 
el mal empleado a que se ha referido el se
ñor Senador no deba ser beneficiado por 
esta ley, puesto que llO habría ningún in
conveniente para seguir discutiendo el pro
yecto, si el honorable señor TIreta formula
ra indicación para eliminar del proyecto el 
empleo a que Su Señoría se ha referidC). 
No perturbemos la discusión y despacho de 
este proyecto, por esa eonsideración. A pe
sar de ser tan selleillo y simple, ha sufrido 
ya varias veces tropiezos en su despaeho. 
Parece que hubiera el espíritu preconcebi
do de estorbarlo. 

Ruego al señor Presidente se sirva tomar 
en cuenta estas obserwlciones y solieite, al 
mismo tiempo, del honorable señor Ureta el 
retiro de su opog,ición para que se despa
che este proyecto en la presente sesión. 

El señor Crv~chaga (Presidente) .-En pri
m.er lugar, se va a dar lectura a los artícu
los 55 y 56 del Reglamento. En seguida, 
atenderé ]la solicitu:d de Su Señoría. 

El señor Sec~etario.- "Artículo 55. En 
las sesiones ordinarias y extraordinarias, se 
destinarán los treitna primeros minutos des
pués de la cuenta, a tratar de los asuntos 
que figuran en la ta b1<a elc fácil despacho 
formada en conformidad al artículo 99. 

"Trallseurrido el primer cuarto de hora, 
podrá Ull Senador, apoyado por otros dos, 
pedir (I11C se ponga término al fácil clespa
l<~~' . 

"Bastará que un Senador, apoyado por 
otros dos pida que se retire alguno de los 
asuntos ('le la tabla de fáeil despacho, para 
:lue queele eliminado de ella. Sin embar
go, no podrá ejercitarse este dereeho desde 
que esté pe:lcliente la proposición de clausu
ra. " 

"Artí(:ulo 36. Las votiaelollcs de los asun
tos discutidos en el tiempo destinado a es
ta tabla, quedarán para el término de la 
,primera hora de la ;,e:úóll ordiilaria si
,guiente a aquella en que se cierre el de,ba
te, eU~llldo lo pidiere un Senador. auovano 
por dos". 

El señor Bravo.- Yo pido que se de lec
tura a.l artículo 141· del Reglamento. 

El señor Secretario.- El artículo 141 di
ce: 

"Comenzada una votac'ión no podrá tomar 
la palabra nIngún Senador, y sólo podrá 
pedir '(jlle se repita lia lectura de la propo
sieióll eu vo'tación." 

El señor Bravo. -Como el señor Presi
dente había puesto en votación el artículo 
1. o, estaba com'enzada 1'a votación y, en 
eOl1seeuencia, debe continuar. 

El señor Cruilhaga (Presidente). - En 
realid1ad, no estaba comenzada la votación, 
señor Senador. 

El señor Ureta.- A fin de demostrar que 
no es razonable la obljeción ,que se ha he
hecho a mis observaciones, en orden a que 
pareee hubiera el espíritu preconcebi
do de demorar la a'Proba<CÍQn de es
te proyeeto, no tendría inconveniente en 
aeeptar la proposición que acaba de 
formular el honorable señor Guzmán. en 
pj sentido de elimÍll"ar del poryecto el em
pleo a que me he referido; pero sucede 
qne no podría determinar en este momen
to cuál empleo es, pues no sé qué grado le 
eorrespollde, pero podríahaeerlo en la i'e-
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:sión de mañana. Con esto demuestro que 
no soy hostil al proyecto; por el contrario, 
votaré favorablemente los demás artículos 
de él. 

El señor Guzmán.-Al decir que parece 
hubiE'ra eSlíritu preconcebido en contra del 
proyecto en debate, no me he referido aSn 
Señoría, sino a 'que en numerosas oportuni
dades se ha pedido qne se postergue su dis
eusión. 

El señorCruchaga (Presidente) .-A pe
dido del honorable señor Urena, se votará el 
artículo en la sesión de mañana, al térmi
no de la llrimera hora. 

El señor Ur,eta.- En la inteligencia de 
que yo indicavé cuál es el empleo que creo 
debe suprimirse. 

El señorCruchaga (Presidente).- Entre 
los antecedentes no hay referenci>a a la si
tuación a que se ha referido el hOlwi'able 
Senador. 

El señor Secretario. - El artículo 1. o 
dice: 

"Artículo 1.0 Mientras se aprueba por re
solución legislativa la reorganización de 
los Servicios Públicos, act11'almente en es
tudio por disposición del Ejecutivo, los 
€mpleados del grado 22 del Ministerio de 
Educación 'Pública tendrán el sueldo de 
los grados que se indican: 

Tres (3) el sueldo del grado 20; tres 
,(3), el del grado 1&; siete (7). el del gra
.do 17, y cuatro (4), el del grado 15." 

El sellOr U reta. - En el artículo 1. o. se
gún me ase.gura el honorable señor Santa 
María, no fi,gura el empleo a que me he re
ferido. Siendo esto aSÍ, no tengo incon ve
niente' en que se le vote. Se trata de un 
-empleo que ha sido ingertado, por decirlo 
así, en el proyecto, no por el Ministro res
.pectivo, sino con posterioridad a la fecha 
.en que a'quél fué enviado al Congreso. 

El señorCruohaga (presidente).- El ho
norable señor Ureta no insiste en que eRte 
negocio quede pendiente para la sesión de 
IDl\ñaua. 

En consecuencia, pongo en votación el 
artículo 1.0. 

Si no hay oposición, lo daré por aproba
do. 

El señor Urrutia.- He pedido la palabra 
para fundar mi abstención. 

Me abstendré de votar porque el proyec
to no está financiado y la Comisión de Ha
cienda no ha tenido tiempo para emitir su 
informe. 

En consecuencia, me abstengo de votar' 
respecto del artículo 1.0.y de los demás del 
proyeeto. 

El sellor Dllrán.-El señor Secretario po· 
dría dar lectura al oficio de la Contraloría, 
en que se alude a esta materia. 

El señor'Secretario.-Dice así: 
"Santiago, 10 de julio de 1937. 
,. Por oficio número 571, de fecha 9 del 

mes en curso, ha tenido a bien USo solicit':Lr 
de esta CcmtralorÍa General que se propor
cione al Ministerio de su digno cargo el 
saldo prolbal)le de la inversión de los fon
dos consultados en el ítem 07-05-01, calcu
lado al 31 de diciembre del presente año. 

"En respuesta, me es grato manifestar a 
USo que esta ContralorÍa General no estaría 
en condiciones de poder apreciar, ni aú!), 
aproximadamente, la inversión que ese Mi
nisterio dará en lo que resta del actual ejer
cicio presupuestario a los fondos consulta
dos en el ítem referido, toda vez que el sal
do que pudiera quedar al 31 de diciembre 
próximo, dependerá de los compromisos que 
haya necesidad de satisfacer con tales fon
dos en el curso del año, circunstancia que 
sólo ese Ministerio puede conocer con ver
dadero fundamento. 

"So obstante, el subscrito puede infor
mar a 'US. que hasta el 31 de mayo último, 
se ha invertido con cargo al ítem 07-05-01, 
la cantidad de 1.777,711 pesos 79 centavos, 
o sea, se ha producido en esa fecha un so
brante de 163,860 pesos 26 centavos, con 
respecto a la suma fijada en el duodécimo 
respectiyo; y que para lo que resta del pre· 
sente año, hay disponibles en dicho ítem 
fondos que alcanzan a 2.882,061 pesos 21 
centaym;. 

Dios guarde a USo - Gustavo lbáñez, 
COlltrNlol' General". 

(Durante la votación) 
El sellor Urrutia. - Habría sido más 

oportuno leer el oficio cuando se discuta (·i 
artículo relativo al financiamiento del pro
yecto. 

El señor Morales.-Estamos en votació:t. 
El sellor Urrutia.-Lo 1 ógico sería ... 
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El señor MOTales.-Lo lógico sería que'l!) 
perdiéramos el tiempo. Estamos en vota
ción. 

El señor Urrutia.~ ... que este proyec.!0 
entrara a regir el 1.0 de enero de 1938. 

En esta forma se sub'3anarían muchos 
inronyenientes, y voy a formular indica
ción en este sentido. 

Había pedido la palabra únicamente para 
fundar mi abstencióll, y hago presente a lo:; 
señores Senadores e1e la izquierda que pre
cisamente para eso me concedió la palabra 
el señor Presidente. 

y como ya dije hace un momento todo lo 
que tenía qne decir. dejo la palabra. 

El señor Santa lVIaría.~A propósito del 
financiamiento de este proyecto, deseaba 
manifestar que éste fué presentado por d 
actual Ministro de Hacienda, que en esa 
época era l\Iinistro de Educación Pública, 
y fué él quien ideó este financiamiento. 

El consiste en usar para este efecto din~
ros que quedan sin invertir en un ítem de
terminado, al que dió lectura el señor Se
cretario, dineros que se producen a caUSil 
de los descuentos por inasistencias, por los 
cursos que no se practican y por las eCOI1()
mías que se generan mientras se realizan lo;;;. 
concursos, tiempo durante el cual no hay 
titulares en los cargos respectivos. 

El actual Ministro de Educación Pública 
asistió a la sesión de la 'Comisión en que se 
estudió este proyecto y lo defendió. Ade
más, la nota a que ha dado lectura el señor 
Secretario 'confirma las apreciaciones que 
he hecho sobre el financiamiento de . eSC0 
gasto, puesto que demuestra que en cierto 
Ítem del presupuesto hay dineros que no .;;e 
han invertido. 

-Practicada la votación, se obtuvieron 
31 votos por la afinnativa, 1 por la negati
va y 2 a1Jstenciones. Dos señores Senadores 
no votaron por estar pareados. 

El señor Cruchaga (Presidente) .~Apro
bado el artículo. 

En discusión el artículo 2.0 
El señor Ureta.-PodrÍamos dejar pe!1-

diente la discusión de este artículo para h 
sesión próxima, señor Presidente. 

El señorCruchaga (Presidente). - Que
dará pendiente la discusión del artículo 2.1' 
para la sesión próxima. 

INSCRIPCION PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señorCruchaga (Presidente). - El ho
norable señor Urrejola ha solicitado la pa
labra por breves momentos. 

Si no hay oposición, concederé la pala
bra al señor Senador. 

El seuorSchnacke. ~ Votemos primero, 
señor Presidente. 

El señor Lira Infante.-Podríamos aeo)'
dar que quedara inscrito el honorable sellO;,> 
TI rrejo la para la hora de incidentes de j ¡l 

sesión de mañana. 
El señor Urrejola.~Exactamente, sellor 

Presidente, podría quedar inscrito para L.t 
sesión próxima. 

El señor Azócar.-Hable, no más, hono
rable Senador; hay tiempo para que poda
mos oírlo. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Si no 
hay oposición, quedará inscrito para usar 
de la palabra en la sesión de mañana el ho
nora'ble señor Urrejola. 

Acordado. 

INDIOACIONE:S 

El señor Cruchaga (Presidente). ~ Pri
meramente se dará cuenta de dos indicacio
nes que han llegado a h~ Mesa. 

El señor Secretario.-El honorable señor 
Bravo ha formulado indicación para que la 
Sala se constituya en sesión secreta durante 
los últimos qnince minutos de la segunda 
hora de la presente sesión, a fin de consi
derar el mensaje sobre ascenso a Coman
dante de Grupo del Comandante de Escua
drilla don Florencio GÓmez. 

y los hOllorables señores Grove, don Ru
go, y Guzmáll, han formulado indicación 
]Jara que se coloque en el segundo lugar de 
la Tabla Ordinaria el proyecto sobre repn
sión del alcoholismo. 

El señor ,Cruchaga (Presidente). - Rl 
segundo lugar ya está ocupado por acuerdo 
tomado en la sesión de ayer. 

Podría colocarse este proyecto en el ter
cer lugar de la tabla. 

Si no hay oposición, daré por aprobadas. 
ambas indicaciones. 

Aprobadas. 
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ELECCION DE CONSEJERO DEL INSTI
TUTO DECREDITO INDUSTRIAL 

El señorCruchaga (Presidente). - CJ
rresponde proceder a la elección de Cons\~
jera del Instituto de Crédito Industrial en 
representación del Senado. 

-Practicada la votación, entre 34 votan
tes, se ohtuvo el siguiente resultado: 

Votos 

rOl' el señor don Carlos Acharán Arce 2Q 
Por el señor don Juan Pradenas MuflOZ 13 
'por el señor don Guillermo Azócar.. 1 

Total . .. . ... ..... ... ... ..... 34: 

El señor Cruchaga (Preside:r:te).- Que
da designado Consejero del Instituto de 
Crédito Industrial, en repres.entación del 
íSenado, el sellor Carlos Acharán Arce. 

A COMISION 

l~l señor Cruchaga (Presidente).- Si me 
permite el Honorable Senado, debo mani
festar que, al tE'nniwJr la sesión de ayer, el 
Presidente olvicló pener en -,'oülcióll la in
dicación del h0110ra bIe señor Lira Infante 
para enviar de nuevo a Comisión el pro
~yecto referente a expropiar dos fundos de 
la Junta de Beilefieencia ubicados en el 
valle del Choa}'<l, hasta el lunes próximo. 

El debate se prolongó pasando un poco 
de la hora y, ('omo he dicho, el Presidente 
olvidó poner en vota,ción la referida indica
cióll, en confol·ll1idad al Reglamento. 

En consecuelleia, solicito la benevolencia 
del HonO'l''able Senado para votarla en este 
momento, y doy al Honorable Senado mis 
e~~eC1SUS por no k,bcrlo hecho en el momen
to oportuno. 

Si no hay inconveniente, daré por apro
bada la indicación del honorabIe señor Lira 
Infante. 

El señor Gatica. :.-. Se entiende que se 
aprobaría en la misma forma 'que la en que 
se apro,bó la indicación anterior, es deór, 
que el proyecto se discutiría en la sesión del 
lunes próximo, con o sin informe, y con
servando su lugar en la tabla. 

El señor Michels.- Y siempre que no se 

vuelva a formular indicación en el mismo 
sentido, pues esta es la tercera o cuarta 
vez que se toma ig,ual acuerdo. 

El señor Lira Infante.- En lo que a mí 
se refiere, 110 pierda cuidado Su Señoría; 
no la formularé. 

El señorCrucnaga (Presidente) . - A pro
bada la indicación. 

Se sus pencl e la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 5.25 P. M .. 

SEGUNDA HORA 

-Continuó la sesión a las 6.10 P. M. 

PROPIEDAD DE PISOS Y DEPARTA~ 
l\1ENTOS EN UN MISMO EDIFICIO. 

El señorCruchaga (Presidente).- Con
tinúa la sesión. 

El señor S¡ecretario.- Ocupa el primer 
lugar de la tabla, en virtud de un acuerdo 
tomado por el Honorable Senado en la se
sión de ayer, el proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados, por el cual se de
dara que los diversos pisos de un edificio 
y los departamentos en que se divida cada 
piso, podrán pertenecer a distintos propie
tarios. 

El informe de la Comisión, dice como si-
g'ue: 

\'uestraComisión de Constitución, Legis
lacióll y Justicia tiene la honra de recomen
daros la a pro Lación del proyecto de ley so
bre propiedad de pisos y departamentos 
apJ'o bado, últimamente, por la Honorable 
Cúmara de Diputados a iniciativa del Eje
cutivo. 

La materia es novedosa. Se trata del es
tablecimiento de una institución jurídica 
que, aun cuando no ,puede considerarse re
ñida con el régimen de nuestro Derecho, no 
cabe tampoco, dentro de él, sin grave ries
go de juicios y dificultades, a menos de la 
minuciosa reglamen'tación que se consulta 
en el proyecto materia de este informe; de 
una institución que, en los últimos años, ha 
sido acogida y consagrada por la generali
d'ad de las legislaciones europeas y ameri
canas y que, ahora, se propone entre no.so
tros como una manera efectiva de abrir y' 
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<encauzar iniciativas útiles para el bienestar 
de las clases media y más modesta que son 
las que más dificultades encuentran para 
atender al anhelo muy justificado y legíti
mo del hogar propio. 

El proyecto de -que se trata es el fruto de~ 
estudio de distinguidos profesores de Dere
c:ho Civil de la Facultad de Ciencias Jurídi
cas y Soeiales de la rniversidad de Chile y 
constit l1:'e un todo aeabado y eompleto que 
supera el texto de las leyes similares de 
otros países en~,'os vaeíos snbasana eOll pro
piedad y aeierto. 

La Comisión juzga ocioso extenderse so
bre los detalles mismos de la proposición 
de ley en informe, cuyas líneas, tanto gene
l'ales como llal'tieulares, apal'eeeu debida
mente trazadas en el preám bnlo (le1 1\lensa
je correspondiente, documento al cual se 
remite. En él encontrará el Honorable Se
nado todos los elementos de juicio y las in
formaciones necesarias para formarse plena 
conciencia de la inl;portancia y proyeeciones 
de la ereaeió.n que se propone y que la Co
misión acoge y recomienda a la aprobación 
del Honorable Senado en los mismos tér
minos en que lo ha hecho la Honorable Cá
mara de Diputados. 

N o obsta a esta recomenda ción la eircuns
tancia de -que, a juicio de vuestra Comisión, 
,sea necesario hacer en el proyeeto algunas 
correcciones de puntuación y otras semejan
tes, pues, entiende que sólo se trata de erro
res de impresión 'que la Honorable Cámara 
no tomará como enmiendas al texto aproba
do por ella. 

,Las correcciones de que sr trata son las 
,siguientes: 

Artículo 11 

Inciso final.-Suprimir la ('OlUa que figu
ra despulés del número "4.0" y antes de la 
conjunción "y". 

Artículo 15 

Número 6,.0 Inciso 2.0 Poner en la tercera 
persona del singular la forma verbal "que 
conduzcan" que figura en la cuarta línea 
de dicho inciso. 

Artículo 18 

Número 2.0 Suprimir la letra "o" que, 
por error aparece intercalada entre las pa
labras "al reglamento" y "de copropie
dad" en la tercera línea de este número. 

Artículo 23 

Separar con una coma las frases "some
tidos a las disposiciones de la presente ley" 
y "110clrún acogerse a los beneficios etc." 
que figuran en las líneas 3.0 y 4.a del inciso 
único de este artículo.- Fernando Alessan
dri R.- H. Walker Larraín.-Aurelio Me
za R. -Arttl'l1'O Ureta E. -O. Hiriart". 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
dil'(~usión general el proyecto. 

El señor Alessandri.- Voy a decir muy 
pocas palabras sobre este proyecto y roga
l·é al Honorable Senado que lo despache 
tal como viene informado por la Comisión, 
que lo ha hecho favorablemente, en los mis
mos términos que lo aprobó la Honorable 
Cámara de Diputados. 

Este proyecto ha sido redactado por los 
profesores de Derecho Civil de la Facultad 
de Ciencias ,Jurídicas y .sociales de la Uni
versidad de Chile, fllé cstudiado por la Co
misión de Constitución, Legislación y Jus
ticia de la Honorable Cámara de Diputados; 
la :Cámara lo desllaehó en los mismos tér
minos en que lo informó la Comisión, y, 
finalIllPJ1te. ha sido estutliado también cui
dadosamente por la Comisión deConstitu
eión, Lpgislación y Justicia del Honorable 
Senado, que lo ha illformado favorablemen
t? 1101' la una llimidad de sus miembros. 

Este proyecto viene a resolver un pro
blema qne no estaba resuelto en nuestra le
g-islaci{m. Rsta institución ya ha sido in
corporada en todas las legislaciones extran
jeras y ti!'nde a satisfacer una necesi':ad 
social de nuestro país. Por medio de este 
proyecto se autoriza que los diversos pisos 
y departamentos de lln edificio puedan per
tenecer a diferentes propietarios. Así, cada 
piso o departamento pertenecrá a diferente 
dueño, quien podrágravarlo, hipotecarlo o 
enajenarlo independientemente de los due
ños de los otros pisos. Se legisla así sobre 
una especie de co-propiedad que se estable-
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-ee sobre un mismo edificio. ,sin perjuicio 
de esto, exis:tirán algu:nos bienes que van a 
a ser comunes, o sea, todos, aquellos 'que es
tán afectos a un uso común, como el terre
no, los cimientos, los muros, la calefacción, 
luz, etc. Sobre estos bienesl existirá siempre 
indivisión, la que no podrá terminar en nin
gún caso. 

La administración de los diversos depar
tamentos se hará en la forma que determi
nen los co-propietarios en un reglamento 
que ellos mismos deberán dictarse. Y, si no 
existe este reglamento, deberá hacerse la 
administración en conformidad a la dispo
sición de los artículos 14 y 15 de este pro
yecto y, en general, mediante acuerdos qUf:' 
deberán adoptar los co-dueños, y, en desa
cuerdo de ellos, mediante resolución del 
Juez, que la adoptará previa petieión de las 
partes. 

El proyecto en discusión constituye un 
todo armónico. Cualquiera modificacióll 
que se le introdujera podría desnaturali
zarlo y en atención a ello me atrevo a ro
gar al Honorable Sellado quiera despachar
lo en la misma f0:,ma que lo propone la C0-
misión. Viene este proyecto a satisfacer una 
aspiraclOn muy sentida del país y tiene 
además carácter social, ya que permitirá a 
personas de escasos recursos, que no se en
cuentran en situación de hacer un edificio, 
realizarlo mediante la cooperación de va
rios. En esta forma podrán construir un 
edificio y cada uno de ellos será dueño ex
clusivo de un departamento o de uno de 
los varios pisos de que se compondrá. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Si no hay inconveniente, se entJl'ará inme

diatamente a su discusión particular. 
Acordado. 
El señor Alessandri.-Podría <liscutirse 

por títulos. 
El señorCruchaga (Presidente). - Es 10 

que i!ba a proponer al Honorable Senado. 
El señor Lira Infante.-Sin el ánimo de 

estorbar el proyecto, que considero muy 
con \'eniente por bs razorces que ha d:ldo ~l 

honorable señor Alessandri, desearía que 
se leyera artículo por artículo para formar
me conciencia respecto de él. 

El señor 'Cruchaga (Presidente). - Se va. 
a dar lectura al artículo 1.0, que está en 
discusión. 

El señor Secretario. - Artículo 1.0 Los 
diversos pisos de un edificio y los departa
mentos e11 que se divida cada piso podrán 
pertenecer a distintos propietarios, de 
acuerdo con las disposiciones de esta ley. 

El serior Cruchaga (Presidente). -Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 1.0. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0. 
El señor Secretario.-Art. 2,0 Cad2, pro

pietario será dueño exdusivo de su piso o 
departamento y comunero en los hienes 
afectos al uso común. 

El señor Cruchaga (Presidente). -Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo 2.0. 
Aprobadc. 
En discusión el artículo 3.0 
El señor ;S:ecretarío.-Art. 3.0 Se reputan 

bienes comunes los necesarios para la exis
tencia, seguridad y conservación del edifi
cio y los que permitan a todos y a cada uno 
de los propietarios el uso y goce del piso o 
departamento de su exclusivo dominio, ta
les como el terreno, los r:imientos, los muros 
exteriores y soportantes, la obra gruesa de 
los suelos, la techum!bre, la habitación del 
portero y sus dependencias; las instalacio
nes generales de calefacción, refrigeración, 
energía eléctrica, alcantarillado, gas yagua 
potable; los vestíbulos, terrazas, puertas de 
entrada, escaleras, ascensores, patios, pozos 
y corredores de uso común, etc. 

Los bienes a que se refiere el inciso pre
cedente en ningún caso podrán dejar de ser 
comunes. 

El señorCruchaga (Presidente). -Ofreí:
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cc,rr:lc10 el cC'ba+e. 

41 Ord.-Sen. 
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Si no se pide votación, lo daré por apro-
bado. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 4.0 
El señor Secretario.-Art. 4.0 El derecho 

de cada propietario sobre los bienes comu
nes será proporcional al valor del piso o de
partamento de su dominio. En proporción 
a este mismo valor deberá contribuir a las 
expensas concernientes a dichos Ibienes, 
particularmente a la" de administracióu, 
mantenimiento y reparación, y al pago de 
servicios y primas de seguros. Todo lo cual 
se entie~de sin perjuicio de las estipulacio
nes expresas de las partes. 

El señor Lira Infante.-Pido la palabr:1, 
señor Presidente. 

Observo que entre las expensas concer
n.ientes a los bienes comunes no se mencio
nan los impuestos. 

El señor Alessandri.-Eso puede qued'ir 
~ntregado al reglamento que elaboren los 
mismos propietarios. 

El señor Lira Infante.-AI mencionarse 
particularmente algunos gravámenes debe
ría indicarse el que es más importante que 
todos los demás: los impuestos. 

Esta observación no va contra la disposi
ción misma; sólo tiende a completarla. 

El señor Alessandri. - Por muy taxativa 
que sea la enumeración, puede haber mu
chas cosas que falten y que, dada la natu
raleza de los bienes comunes, quedar2.n 
comprendidas en esta disposición. 

El señor Lira Infante.-Se menciona aquí 
el pago de servicios y primas de seguros. 
Si estos gravámenes se consideran comunes, 
también debería considerarse común el pa
go de los tributos. 

Yo haría indicación en este sentido. Por 
lo demás, creo que ella no perjudica el pro
yecto, sino que lo mejora. 

El señor Alessandri. - Creo innecesaria 
la indicación, señor Presidente, porque los 
impuestos están establecidos por la ley y 
gravan toda la propiedad; de man€ra que, 
sin necesidad de decirlo, su pago se enten
derá común. 

El señor Lira Infante.-Lo mismo podría 
(1~~irse respecto de los seguros. 

El señor Alessandri.-Los S€guros no es
tán establecidos por la ley. 

El señor Cruchaga (Presidente).- i. Haee
indicación Su Señoría ~ 

El señor Lira Infante.-No quiero apare
cer haciendo indicaciones que estorben el 
proyecto; pero dejo constancia de que, a 
mi juicio, falta la enunciación de los tribu
tos, como carga común del edificio. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Las 
cargas a que Su Señoría se refiere pueden 
quedar comprendidas en los reglamentos 
que los propietarios elaboren. 

El señor Lira Infante.-Deseo queqcuede 
constancia de mi opinión al respecto en la. 
historia fidedigna de la ley. 

El señorCruch¡¡,ga (Presidente). -Ofrez-
co la palabra.. 

Ofl'ezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 4.0. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 5.0. 
El señor Secretario.-Art. 5.0 La o'bliga

ción del propietario de un piso o departa
mento por expensas comunes sigue siempre 
al dominio de su piso o departamento, aún 
respedo de expensas devengadas antes de' 
su ac1 r Qüsición, y el crédito correlativo go
J:ará ele' un privilegio de cuarta categoría, 
que preferirá, eualquiera que sea su fech:J~, 
a los enumerados en el artículo 2481 del 
Código Civil. 

Lo anterior debe entenderse sin perjuicio: 
del derecho para exigir el pago al propieta
rio constituído en mora, aún cuando deja 
de poseer el piso o departamento, y salva, 
además, la acción de saneamiento del nue
vo poseedor del piso o departamento con
tra quién haya lugar. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo 5.0. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 6.0 
El señor Secretario.-Art. 6.0 Cada pro

pietario podrá servirse a su arbitrio de los 
bienes comunes, siempre que los emplee 8e--
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gún su destino ordinario y sin perjuicio del 
uso legítimo de los demás. 

El señorCruchaga (Presidente) .-Ofr,:..:-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
,si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo 6.0. 
Aprobado. 
Bn discusión el artículo 7.0. 
El señor Secretario.-Art. 7.0 Los dere

chos de cada propietario en los bienes qlle 
se reputan comunes son inseparables del 
dominio, uso y goce de su respectivo piso 
o departamento. 

POI' consiguiente, en la transferencia, 
transmisión, gravamen o em:bargo de un pi
so o departamento se entenderán eompre.1-
didos esos derechos, y no podrán efectuarse 
estos mismos actos con relación a ellos se
paradamente del piso o del~artamento a qUf~ 
acceden. 

El señor Cruch.aga (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el delbate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apI'O ba-

do el artículo 7.0. 
Aprobado. 
En disicusión el artículo 8.0. 
El señor Secretario.-" Artículo 8.0 Cada 

plopietario usará de su pis.o· o departamen
to en forma ordenada y tranquila. No po
drá, en consecuencia, hacerlo s.ervir a otros 
objetos que los convenidos en el reglamen
to dE' eopropiedad, o, a falta de éste, a 
wquéllos a que el edificio está destinado o 
que deban presumirse de su naturaleza y 
ubicación o de la cosrtumbre del lugar; ni 
ejecutar acto alguno que perturbe la tran
quilidad de los demás propietarios o que 
comprometa la seguridad, solidez o salubri
dad del edificio. 

ASÍ, por ejemplo, no rpodráestablecer ta
ller, fáJbrica o industria si el edificio se des
tina a la habitación; ni emplear su piso o 
departamento en objetos contrarios a la 
moral o a las' buenasl costumbres.; ni arren
darlo a personasl de notoria mala conduc
ta; ni provocar ruidos o algaClaras en las 
ho-ras que ordinariamente se destinan al 

descanso; ni almacenar en su piso (} depar
tamento materias ,húmedas, infectas o In

flamablesque puedan dañar los. otros pi
sos o departamentos. 

Iguales restriceiones regirán respecto del 
arrendatario y demás personas a quienes el 
propietario conceda el uso o el goce de su 
piso o departamento. 

El juez, a petición del administrador del 
edificio, o de cualquier propietario, podrá 
apliear al infractor arresto hasta de quince 
días o multa de cientO' a cinco mil pesos, y 
repetir estas medidas hasta que cese la in
fraeción. Todo lo cual se entenderá sin per
juieio de las indemnizaciones que en dere
cho correspondall. 

La reclamaeión se substanciará breve y 
sUlliariamente, pudiendo el juez apreciar la 
prueba en conciencia". 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
ca la palabra. 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el delbate. 
En votaeión. 
Si no se Ipide votación, daré por aproba

do el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 9.0. 

El señor Secretario.-Dice: 
"Artículo 9.0 El pro>pietario de cada pi

so o departamento podrá hipo·tecarlo o gra
varIo liIbremente y, dividido el inmueble de 
que forma parte en los casoS! en que pro
cede la división según el artículo 17 de es
ta ley, subsistirá la hipoteca o el gravamen 
sin que para ello se requiera elconslenti
mientO' de los propietarios de los demás 
pisos o departamentos. 

El inciso 4.0 del artículo ~.o· de la ley de 
29 de agosto. de 118155, cuyo texto definitivo 
se fijó 'por deereto con fuerza de ley nú
mero> 94, de 11 de a.bril de 1931, no regirá 
respecto· de los inmuebles a ·que se refiere 
la presente ley". 

El señor Lira Infante. -Desearía oír una 
ligera explicación sobre este artículo. 

El señor Alessandri.-Quiere deci.r que la 
ley que creó la Caja de Crédito Hipoteca
rio se 'podrá aplicar respecto de cada piso 
en particular. 

El señor Cruchaga (President'e).-Ofrez
(lO la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
,si no se pide votación, davé por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 10. 
El señor Se-cretario.-Dice: 
"Artículo J'O. La hipoteca constituíc1a 

sobre un piso o de,partamento que ha de 
constituirse en un terreno en que el deudor 
es comunero, gravará su cuota en el terre
no desde la fecha de su inscripción, y al 
piso o departamento que se constituya, sin 
necesidad de nueva ins,cripción". 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
ca la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide vütación, daré por aproba

do- el artículo. 
Aprobado. 

En discusión el artículo 11. 
El señor Secretario.-" Artículo 11. Para 

inscribir por primera vez un título de do
minio o cualquier otro derecho real sobre 
un piso o departamento comprendido en 
las dispo!'liciones de esta ley, será menester 
acompañar un plano del edificio a que per
tenece. Este plano se agregará y guardará 
en conformidad a lo dis1puesto en los ar
tículos 3:9 y 85 del Reglamento del Regis
tro Conservatorio de Bienes Raíces. 

La inscripción de títlllcs de propiedad y 
de otro-s dereehos reales SOibre un piso o 
departamento contendrá, además de las in
dicacioneJS señaladas en los números 1.0, 2.0 
3.0 Y 5.0- del artículo 78 del Reglamento 
citado, las siguientes: 

a) Ubicación y linderos del inmueble en 
que está el piso o departamento; y 

b) Número y ubicación que corresponde 
al piso o departamento en el plano de que 
trata el inciso 1.0 de este artículo. 

La inscripción de la h]poteca de un piso 
o de:partamento contendrá, además de las 
indicaciones señaladas en los, números 1.0, 
2.0, 4.01 Y 5.0 del artículo 2,432 del Código 
Civil, las que se expresan en las letras a) 
y b) de este artículo". 

El señor Cruchaga (President'e) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de¡bate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el artículo, suprimiendo' la coma qw.e 
figum después de-l número "4.0" y antes 
de la conjunción "y", en el inciso final, 
en confo.rmidad con la indicación hecha 
por la Comisión. 

Aprobado. 
En dis,cusión el art,ículo 12. 
El señor Secretario.-" Título n.-De la 

administración del edificio.-Artículo 12. 
Los propietarios de los diversos pisos o de
partamentos en que se divida un edificio 
podrán acorda r reglaJmentos de c01propie
dad COl! el objeto depl"ecisar sus derechos 
y obligaciones recíprocos, imponerse las li
mitaciones que estimen convenientes y, en 
general, prOVE.er al buen régimen interno 
del edificio. 

El reglamento de copro,piedad deberá ser 
acordado por la unanimidad de los intere
sados. 

Acordado en esta, forma y reducido a es
criturapública inscrita en el Registro de 
Hipotecas y Gravámenes del respectivo de
partamento, tendrá fuerza olbligatoria r€s
pecto de los terceros adquirentes a cual
quier título. La inscripción ,podrá practi
carse aún cuando no esté construído el edi
ficio. 

Las mismas reglas se aplicarán para mo
dificar o dejar sin efecto el reglamento". 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Ofrez-
ca la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro-

badoel artículo 12. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 13. 
El señor Secretario.-" Artículo 1,3. A 

falta de dicho reglamento o en el silencio 
de éste, las relaciones entre los propieta
rios de 10ls diversos 'pisos o departamentos 
de un edificio se regirán por las reglas de 
los artículos 14 y 15". 
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El señor Cruchaga (Presidente).-Ofre.z-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretari.<>. - "Articulo 14. ¡Los 

edificios de que trata esta ley serán admi
nistrados por la persona natural o jurídica, 
interesada o extraña, que designe la ma
yoría de los propietarios que representen, a 
10 menos, los dos tercios del valor total del 
edificio. 

El administrador durará un año en sus 
funciones Y¡ podrá ser reelegido indefinida
mente. Si al vencimiento de su período no 
se procediere a nueva designación. se en
tenderán prorrogadas sus funciones hasta 
que se designe reemplazante. 

El admillistrador podrá ser removido en 
cualquier momento. Para]a remoción se
rá menester la mayoría indicada en el In

ciso 1.0 de este artículo. 
Corresponderá al ac1ministrador el cui

(lado y vigilancia de los bienes y servicios 
comunes, y-la ejecución de los actos urgen
tes y administración y conservación y de 
los acuerdos de la asamblea; recaudará de 
los propietarios lo que a cada uno corres
ponda en las expensas comunes; velará por 
la observancia de las disposiciones de la pre
sente ley y del reglamento de copropiedad, 
si lo hubiere, y representará en juicio ac
tiva y pasivamente a los propietarios,con 
las facultades del inciso 1.0 del artículo 8.0 
del Código de Procedimiento Civil, en las 
causas concernientes a la administración y 
conservación del edificio, sea que se pro
muevan con cualquiera de ellos o con terce
ros. 

Mientras se procede al nombramiento de 
administrador, cualquiera de los propieta
rios podrá ejecutar por sí solo los actos ur
gentes de administración y conservación. 

En caso de desacuerdo o negligencia pa
ra designar adminitsrador, éste será desig
nado por el Juez a ,petición de cualquiera 
de los propietarios. Se procederá, en este 
caso, con arreglo a 10 dispuesto en el ar
tículo 811 del Código de Procedimiento Ci-

= 

vil; pero el nombramiento deberá recaer 
necesariamente en uno de los propietarios. 
Las resoluciones q'le se dicten en esta ges
tión serán apelables sólo en lo devolutivo 
y no serán susceptibles de recurso de casa
ción" . 

El señor Cruchaga (Presidente). -Ofrez
co la palabra. 

El señor Silva Cortés. -Espero que a al
guno rle los señores miembros de la comi
sión informante se sirva explicar cómo se 
d 8terminará en este caso, el valor total del 
"dificio. ¿, Será el de la tasación~ para los 
ímpuestos? 

Bl señor Alessandri. - El artículo 22 se 
refiere exvresamente a ello, honorable Se
nador. 

Dice así: 
"Para los efeetos de esta ley, se tendrá 

como valor ele cada piso o departamento el 
que los propietarios le asignen unánimemen
te o, a falta de acuerdo, el que fije la jus
ticia ordinaria con arreglo al Título 1<3 del 
Libro IV del Código de Procedimiento Ci
vil.' , 

El señor Silva Cortés. - Quedo satisfe
cho con la explicación de Su Señoría. 

El señor Cruchaga (Presidente).-Ofrez-
ro la palabra. • 

Ofrez.co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 15. 
El señor Secretarip.- "Artículo 15.-To

do lo concerniente a la administración y 
conservación ele los bienes comunes será re
suelto por los propietarios reunidos en 
asam'blea en conformidad a las reglas que 
van a expresarse: 

1.a El a-dministrador convocará a reunión 
cuando lo estime necesario o a petición de 
alguno de loS' propietarios. Si por faltar el 
administrador o por otra causa no fuere 
posible efectuar la convocatoria en esta 
forma, citará el juez a solicitud de cual
quier propietario. 

No será menester citación alguna cuando 
los propietarios acuerden por unanimidad 
celebrar asamblea. 

2.:« El administrador deberá convocar per-
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sonalmente a los propietarios y dejará tes
timonio de este hecho en forma fehaciente. 
Si la citaci§n se hiciere a virtud de resolu
CIón judicial, deberá notificarse en la for
ma prescrita en el rrítulo VI del Libro I del 
Código de Procedimiento Civil. 

3.a Las sesiones de la asamblea deberán 
celebrarse en el edificio, salvo que unáni
memente se acuerde otra cosa, y deberán 
ser presididas por el propietario de la ma
yor cuota en los bienes comunes que asista. 
Si esta circunstancia concurriere en dos o 
más propietarios, se procederá por sorteo. 

4.a Para reunirse válidamente, será me
nester la concurrencia de la mayoría de los 
propietario§ que representen, a lo menos, 
los tres cuart0S del valor del edificio. 

5.a Cada propietario tendrá un solo voto, 
que será proporcional al valor de su piso 
o departamento. 

6.a Los acuerdos deberán tomarse por 
mayoría de, los concurrentes que represen
ten, a lo menos, los dos tercios del valor 
del edificio. En tales condiciones, serán 
obligatorios para todos. 

Sin em~argo, todo acuerdo que importe 
la imposición de gravámenes extraordina
rios, que tenga por objeto la construcción 
de mejoras voluptuarias ¿ que 
una sensible alteración en el 
bienes comunes, requerirá la 
de los concurrentes. 

conduzcan a 
goce de los 
unanimidad 

7.a Si después de dos citaciones hechas 
con un intervalo de diez días, por lo me
nos, no se 'reuniere el quórum necesario pa
ra sesionar, el administrador, en su caso, o 
cualquier propietario podrá ocurrir al juez 
para que adopte las medidas conducentes. 
Se procederá en este caso con arreglo a lo 
dispuesto en el inciso final del artículo 
precedente". 

La Comisión propone en el número 6, 
inciso 2.0, poner en tercera persona del sin
gular la forma verbal "que conduzcan" 
que figura en la cuarta línea de dicho in
ciso. 

El señor_ Cruchaga (Presidente). - En 
discusión el artículo. 

El señor Azócar. - He llegado a última 
hora a la discusión de este proyecto; pero 
ya que se ~stá tratando del artículo que se 
refiere al administrador, desearía saber si 

.... r 

en el proyecto se consulta alguna disposi
ción que dtermine el monto del honorario 
que éste podrá cobrar. 

El señor Alessandri. - El honorario del 
administrador lo fijarán los propietarios en 
conformidad con el Reglamento. 

El señor Azócar. - La determinación del 
honorario del administrador puede prestar
se a abusos. De manera que habría que es
tablecer en esta ley las bases para la fija
ción de ese honorario, y el quórum que se 
requiere, a fin de evitar que no sea perju
dicada la minoría. 

El señor Alessandri. - El artículo 15 
contempla un quórum especial. 

El señor Ureta. - El artículo 15, en el 
número 6.0, establece que "Los acuerdos 
deberán tomarse por la mayoría de los 
concurrentes que represente, a lo menos, los 
dos tercios del valor del edificio. En tales 
condiciones, <;erán obligatorios para to
dos. " 

El señor Azócar. - Pero supongamos que 
la pers0na que es dueña de una tercera par
te del edificio quiera perjudicar a la que 
tiene una proporción menor en el dominio 
del mismo. La primera puede elevar el ho
norario del administrador y colocar a la se
gunda en una situación angustiosa, sin que 
ésta pueda recurrir al Juzgado a discutir 
la situación. ¿ N o sería más conveniente fi
jar ciertas condiciones para determinar el 
monto del honorario, relacionándolo con el 
valor del edificio Y 

El señor Alessandri. - Los propios inte
resados resolverán en ese caso, señor Se
nador. 

El señor Azócar. - Pero resuelve la ma
yoría y sabemos que ésta abusa. ¿ No tene
mos bastante experiencia parlamentaria so
bre el particular? 

Debemos tratar de evitar que se produz
can esos abusos. A eso me refiero. Sobre 
todo porque puede tratarse de personas 
que tengan escasos recursos y que pueden 
~Terse colocadas en una situación grave. 

Un2. mayoría arbitraria puede fijar ho
norarios de administración en forma que 
comprometan gravemente la situación de 
la minoría, y 110 habrá recurso alguno 11'0r
que 1:1 mayoría lo ha resuelto y, como ella 
manda Eegún esta ley, no podrá recurrirse 
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ni siquiera a un tribunal. 
El señor Ur,eta.- Es la ley que tienen to

das las sociedades en comandita, colectivas 
o anónimas. E,l socio o comunero conoce los 
reglamentos y los derechos que da la ley a 
cada uno; de modo que si se acoge a sus 
disposiciones, es por su voluntad y porque 
acepta lo que manda la mayoría, en confor
midad a la ley. E,xiste en todas las leyes el 
mismo principio. 

El señor Azócar.- Yo encuentro que es 
un grave defecto, porque se pueden presen
tar situaciones sumamente graves. 

El señor Rivera.- ¿,cómo podría salvarse 
la dificultad? 

EJ señor Azócar.- Para reclamar de lus 
honorarios cob¡rados ¡por ';lll1 depositario, 
por ejemplo, se puede recurrir al juez, y si 
,éste lo determina en una cantidad que to
davía se considera muy subida, puede re
clamarse ante la Corte de Apelaciones res
pectiva; de modo que existe para tal caso 
un poder regulador. :Lo mismo ocurre en 
otros casos. Del honorario de un juez par
tidor, las partes pueden reclamar ante 
-el juez y aun tienen apelación. En este pro
yecto no se legisla sobre la materia; de mo
do que la cuestión honorarios qlleda suje
ta a las reglas generales, o sea, la mayorías 
lo fijan. 

El señor Alessandri.- b Y en las socieda
des anónimas o colectivas? 

El señor Azócar.- Aquí no se trata de 
sociedades anónimas. 

El señor Alessandri.- Pero es una espe
cie de sociedad. 

El señor Azócar.- Se trata de propieta
rios acogidos a los beneficios de este proyec
to, y pueden ser pers'onas sin grandes rell
tas o entradas, que no tengan otros bienes 
que sus derechos en un inmueble de aque
llos a que se refiere el proyecto . 

El señor Alessandri.- & N o cree Su Seño
ría que ésta es una cosa muy chica para 
que por ella tenga que volver el proyecto 
a la Cámara de Diputados? 

El señor Azócar.- No se trata de una co
sa chica señor Senador, sino de algo que 
puede tener gran trascendencia. 

El señor Alessandri.- Sin embargo, esa 
regla general se aplica todos los días. 

El señor Azócar.- Aquí siempre dieta
mos leyes precipitadamente, apremiados 

por el tiempo. Después se aprecian las defi
eieneias y tenemos que estar modificando 
las leyes dietadas. ¿Qué importa que el pro
yecto vaya a la ,cámara de Diputados? 

Hoy mismo se ha enviado nuevamente a 
'Comisión un proyecto de mayor trascenden
cia que éste, tal vez para sepultarlo allí pa
ra siempre. Aquí no se trata de éso sino de 
que se legisle a fin de evitar posibles abu
sos como los ha habido muchos en materia 
de honorarios, lo que no puede ignorar ")1 
señor Senador que ha ejercido bastante la 
profesión de abogado. 

No quiero que en este caso, tratándose 
de una llueva organización jurídica, se pre
sente esa situación y que los interesados 
se eneuentren con que no tienen disposición, 
dentro de la ley, para resolverla. El legis
lador debe ponerse en todos los casos posi
bles de prever y este es uno de aquellos 
cuya solución debe dejarse establecida en 
la ley para evitar la intervención de los tri
bunales. 

En nuestro país tendríamos menos plei
tos si las leyes fueran más completas y con
templaran todas las situaciones posibles. 
¡, Por qué hay tantos pleitos en Chile? Pre
cisamente por ésto, porque se legisla en for
ma deficiente. 

El señor Walker.- Creo que el caso que 
contempla Su Señoría, estaría previsto en 
el artículo 12 de este mismo proyecto, en el 
cual se establece que el reglamento de co
propiedad deberá ser acordad,o 'por la una
nimidad de los interesados. De modo que si 
un propietario teme que puedan afectarse 
sus intereses con honorarios excesivos pa
ra el administrador, puede insinuar y ha
('Cl' (CllstÜtar normas en el reglamento, pa
ra prever ese caso. Como el re.glamento 
tiene que ser acordado por unanimidad, esa 
persona dispone de un camino para prote
ger sus intereses. 

El señor Azócar.- Esa es ya una expli
cación que me satisface. Y debe quedar eS
tablecido en la historia de la ley, que en 
ese reglamento se pueden fijar las normas 
que no ha contemplado la ley misma. 

Como no es mi deseo entorpecer el des
pacho de este proyecto, sólo insisto en la 
conveniencia de dejar constancia de que 
en conformidad a lo expresado por el ho
nomble señor Walker, la intención del Ho-
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norable Senado es que dentro del reglamen
to de co-propiedad, se puedan fijar normas 
para establecer el honorario del adminis
trador del edificio. 

El señor 'Cruchaga (Presidente). -Que
dará testimonio en el acta de que ése es el 
espíritu del Honorable Senado al aprobar 
esta disposición del proyecto, para los efec
tos de la historia fidedigna de la ley. 

El señor Rivera.- Deseo alguna expli
cación ac:~rca del l1úmero 5.0 del artículo 
15. 

El señor Bravo. - ¿ Me permite, señor 
Presidente 1 

Se había acordado destinar los últimos 
,15 minutos de esta sesión., a tratar en sesión 
secreta algunos mensaj es de ascensos mili
tares. 

El señor Azócar. - Y las peticiones de un 
General debemos a{?atarlas ... 

El señorCruchaga (Presidente). - Creo 
que el Honorable Senado no tendrá incon
venien.te para prorrogar la hora por cinco 
minutos, para tratar el asunto a que se re
fiere el señor Senador. 

Acordado. 

El honorable señor Rivera observaba el 
número '5, que dice: 

"Cada propietario tendrá un solo voto, 
que será proporcional al valor de su piso 
o departamento". 

f, Le merece alguna observación a S 11 Se
ñoría 1 

El señor' Rivera. - No lo encuentro cla
ro; quisiera que se me explicara. 

El señor Alessandri. - Pido la palabra. 
El proyecto exige lma doble mayoría pa

ra adoptar algunos acuérdos: mayoría per·· 
sonal de votos, y en seguida, mayoría de 
cantidad de votos, de acuerdo con lo que 
le {?orresponde a cada uno en el dominio 
del edificio. De modo que el propietario 
tiene un voto, pero ese voto vale en propor
ción al valor de Su propiedad en el edificio, 
para el {?ómputo de la doble mayoría. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Es
timo que con. esta explicación, el honorable 
señor Rivera quedará satisfecho. 

El señor Rivera. - ,Como esta explica
ción quedará en la historia de la ley, quedo 
satisfecho; pero la letra no es bastante cla
ra. 

El señor Lira Infante. - No sé si la ob-
servación que voy a formular incida en es-
te artículo o en otro, pero; en todo caso, 
voy a enun{?iarla. 

Desearía que el honorable señor Alessau
dri tomara n.ota de ella, porque considero 
conveniente aclarar el punto al menos den
tro de la historia de la ley, si la ley misma 
no lo contempla . 

El señor Alessandri. - Con mucho gus
to, señor Senador. 

El señor Lira Infante. -Estimo que es 
necesario dejar claramente establecido SI 

lao, cOll,t,'ibuciones van a gravar el edificio 
completo, o a caela uno de los pisos <J depar
tamentos por separado. Puede ocurrir el 
caso de que en nn edificio haya 10 propie
tarios y algunos de ellos paguen las contri
bu{?iones y otros no lo hagan o se atrasen 
en pagar. La Dirección de Impuestos Inter
nos cobra a esos morosos y podrá embargar 
el edificio, con, perjuicio de todos. Yo no sé 
S1 se consulta ésto en el proyecto. 

El señor Alessandri. - No existe ningu
lla disposición en el proyecto; tendrá que 
ser materia de un artículo especial de la 
'Ley de Contribuciones, la cual actualmente 
~Ta va toda la propiedad sin distinción" y 
es éste el buen principio tributario. Tal es 
así que según la 'Ley de Contribu{?iones, pa
ra cobrar una con,tribución morosa, basta 
))otificar al ocupante del inmueble. 

El señor Lira Infante. - Por eso tiene 
importancia mi observación. 

El señor Alessandri. - Habrá que con
siderarla cuando se modifique la Ley de 
Contribuciones. 

El señor Lira Infante. - -O establecer al
guna garantía en fa vol' de los 'propietarios 
que paguen oportun.amente sus contribucio
nes, porque de otro modo eorren el riesgc 
de que, a pesar de cumplir eon sus compro
misos respecto de las contribuciones que 
los gravan, van a sufrir las consecuencias 
del remate de todo el edificio. 

El sellor Alessandri. - El administrador 
estará eneargado de pagar las contribucio
nes. 

El señor Lira T.iufante. - Pero, ¡, cómo se 
asegura el administrador de que los propie
tarios del edificio le proporcionen el dine-
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ro suficiente para hacer frente a estas con
tribuciones 1 

El señor Alessandri. -El artículo 16 di
ce que la copia del acta de la asamblea ce
lebrada en conformidad al reglamento de 
copropiedad o al artículo anterior en que 
se acuerden expensas comunes, autorizada 
por el administrador, tendrá mérito ejecu
tivo para el cobro de las mismas. 

De modo que el administrador podrá co
brar ejecutivamente a cada dueño de piso 
lo que adeude por contribuciones. 

El señor Lira Infante. - Esa puede ser 
una solución para algunos de los conaictos. 

En todo -caso, conviene que esta soluci6n 
quede indicada en la historia fic1ec1iguil de 
la ley . No formularé indicación. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Que-
dar§, testimonio en el acta. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo 15. 
Aprobado. 
El sPÍÍor Secretario. - "Artículo 16. La 

cO[lia del acta de la asamblea celebrada en 
conformidad al reglamento de copropiedad 
o al artículo anteri0r en que se acuerden 
expensas comunes, alltorizada por el admi
nistrador, tendrá mérito ejecutivo para el 
cobro de las mismas". 

El señor Cruchaga (Presidente) . - Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Bn votación. 

Si no se pide votación, daré por aproba
do el artículo 16. 

Aprobado, con la recomendación que pro
pone la 'Comisión. 

El señor ,Secretario. - Título III. 

De la destrucción total o parcial del edifi
do y del seguro 

El señor Cruchaga (Presidente). - Ha 
llegado la llora de término de la prórroga. 

Si le parece al Honorable Senado, se 
prorrogaría la hora hasta terminar la dis
cusión de este l1royecto. 

El señor Guzmán. - Creo que podrían 
aprobarse los artículos siguientes sin obser
vaciones. 

El sellor Walker. - ::\lejor que Jo de
jemos para la sesión próxima, porque hay 
algunos seííores Senadores que necesitan, 
retirarse. 

El señorCruchag,1, (Presidente). -Que
dará el proyecto en el primer lugar de la 
tabla para la sesión de mañana. 

SESION S"ECRETA 

El señor Cruohaga (Presidente). - En 
contormidad con un acuerdo del Honora
ble Senado, se constituirá la ,Sala en, sesión 
secreta. 

-Se constituyó la Sala en sesión secreta 
a las 6,55 P. M. 

Se levantó la sesión a las 7,4 P. lVI. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 




